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SECCION ADffiNISTRATiVA

MINISTERIO DE GOBIERNO.
■ JUSTICIA E INSTRUCCION

PUBLICA

Decreto N’ 6233.G.
Salta, Abril 13 de 1951.
Anexoi B — Orden de Pago N9 155=
Expediente N9 1411151.
Visto estas actuaciones en las que corren 

facturas del Colegio Salesiano "Angel Zerda", 
del Taller de Fotograbados de F. Correas y de 
d.on Héctor Sergio Moreira, por los trabajos 
de impresión, foto autotipía y dibujo para cli- 
sé, respectivamente; y atento lo_ informado 
por Contaduría General,

El Vice-Presidente l9 del H. Stenado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. I9— Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de 
la Provincia, a favor del COLEGIO SALESIA» 
NO "ANGEL ZERDA" de esta ciudad, la su
ma de CUATRO MIL CIENTO NOVENTA Y 
NUEVE PESOS CON 37)100 M|N. ($ 4.199.37), 
en cancelación de la factura que por el con
cepto expresado precedentemente, corre en es_ 
tos obrados.

Art. 29 —- Previa intervención de Contadu
ría General, liquídese por Tesorería General 
de la Provincia, a favor del 'TALLER DE FO
TOGRABADOS DE FRANCISCO CORREAS, la 
suma de DOS MIL SEISCIENTOS CINCO PE
SOS CON 60)100 M|N. ($ 2.605.60), en cance
lación de la factura que por el concepto enun
ciado, corre a fs. 3|4 de estos obrados.

Art. 39 — Por Tesorería General de la Pro
vincia y previa intervención de Contaduría 
TOS PESOS MlN. ($ 900.—), por el concepto 
SERGIO MOREIRA, la suma de NOVECIEN- ' 
General, liquídese a favor de don HECTOR 
ya expresado. .

Art. 4° — El gasto que demande el cumplí. 
3niento del presente decreto, jebera imputar

se al Anexo B— Inciso I— Otros Gastos— Prin
cipal a) 1, Parcial 36 dé la Ley de Presupuesto 
en vigor.

Art. 5.o — Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS OUTES 
Pedro De Marca 

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 6234-Gfl
Salta, Abril 13 de 1951.
Anexo C — Orden de Pago N9 154»
Expediente N9 5630|51.
Visto el presente expediente en el que la 

Dirección Provincial de Turismo eleva factura 
por la suma de $ 1.206.50 de la Firma B. A. 
Martínez C. é I., en concepto de provisión de 
uno: bicicleta de paseo para hombre, marca 
"Robin Hood", rodado 28, cuadro N9 93016 con 
inflador y llaves; un dínamo Sou_Bitez; una 
corneta aire y un candado,

Por ello, y atento lo informado por Conta
duría General,

El Vice-Presidente l9 del H. Sanado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. I9 — Previa intervención de Contadu
ría General liquídese por Tesorería General, 
"a favor de la firma B. A. MARTINEZ C. é I., la 
suma de UN MIL. DOSCIENTOS SEIS CON 
50|100 PESOS M|N. ($ 1.206.50) en cancelación 
de la factura, que por el concepto preceden
temente indicado corre agregada a fs. 2f3 de 
estos dbrados, debiendo imputarse dicho gas
to al Anexo C— Inciso I— OTROS GASTOS— 
Principal b) 1— Parcial 3 de la Ley de Presu
puesto vigente- para 1951.

Art. 29 — Comuniques©, publíquese, insér
tese en el Registro Ofi/ciál y archívese.

CARLOS. OUTES 
Pedro De Marco

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, T^sfieia é I. Pública

Decreto N9 6235^,0=
falta, abril 13 de 1951.
Expediente N9 5920)50 y agreg. 5601)51.
Visto este expediente en el que el estudian, 

te Francisco Antonio García, solicita prórroga 
de la beco: concedida a su favor para seguir 
estudios de Ingeniería Electromecánica en la 
Universidad Nacional dé Tucumán; y atento 
que el recurrente ha llenado los requisitos exi- 
dos por el Decreto Reglamentario de Becas N9 
9566)48,

Por ello,

El Vice-Presidente l9 del H. Senado de ¡a 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. ’l9 — Prorrógase, con anterioridad a1 
l9 de enero del año en curso, la beca concedi
da por decreto N9 1308, de fecha 13 de abril 

, de 1950, a favor del estudiante FRANCISCO 
ANTONIO GARCIA, para seguir estudios de 
Ingeniería Electromecánica en la Universidad. 
Nacional de Tucumán, por la suma de $ 150

Art. 29 — Previa intervención de Contadu
ría Ge'nerdl, liquídese por Tesorería General 
de la Provincia a favor del señor JUAN GAR. 
CIA, en su carácter de padre del alumno be. 
cado por el artículo l9, la suma de CIENTO 
CINCUENTA PESOS M|N. ($ 150.—) mensua
les a los fines precedentemente expresados zy 
con imputación al Anexo C— Inciso I— OTROS 
GASTOS— Principal a) 1— Parcial '9 de la 
Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér- 
4ese' en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS OUTES 
Pedro De Marco

Es copia:
A. N.- Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 6236.G.
jSalta, abril 13 de 1951.
Expediente N?- 1182)51 y agreg. 3280|50.
Visto este expediente en el que corren factu

ras de las firmas Portocala y Cía. S. R. Ltda.
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y Laureano Martín y Cía. por las sumas 
$ 3.250 c|u.; y . * .
CONSIDERANDO:

Que por decreto N9 5954 de fecha 
marzo ppdo, se liquidan dichas sumas 
mencionadas firmas;

’ Por ello, y atento las observaciones 
ladas por Contaduría General a fs. 12,

de

29 de’ 
las

formul

El- Vice-Presidente l9 del H» Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

D E C R E -T A :

sin efecto los decretos 
fechas 29 y 30 de marzo

Art. I9 — Déjanse
Nros. 5954 y 5992 de
último ,por los que se dispone liquidar a fa_ 
yor de las firmas Portocala y Cía. S. R.L. y 
Laureano Martín y Cía. las sumas de $ 
a c|u. y se insiste en el.cumplimiento, de

* . liquidaciones.
Art. 29 — ’Reconócense créditos de

3.250
estas

TRES 
MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS r M|N. 
($ 3.250) cada uno, a favor de las' firmas POR- 

■ TOCALA Y CIA. S. R. LTDA. Y LAUREANO 
MARTIN Y. CIA., por las facturas que corren 
a fs. 1 de los expedientes arriba citados, en 
concepto de provisión de panes de navidad a 
la Secretaría General de la Gobernación, pa
ra* ser distribuídos entre la .gente necesitada.

Art. 39 — Con copia, autenticada del presen
te decreto, remítanse en devolución'- los expe
dientes antes citados, al Ministerio de Econo
mía, Finanzas y Obras Públicas, por pertene
cer los créditos reconocidos a un ej ercicio 
vencido y ya cerrado, habiendo caído, en con
secuencia, bajo la sanción del art. 65 de la 

' Ley de Contabilidad en vigencia.
Art. 4.o — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

• CARLOS OUTES
Pedro De Marco

Es copia:
s A. N. Villada

- Oficial Mayor de Gobierno, Justicia 6 I. Pública

Decreto N9 623S.G.
1 jSalta, abril 13 de 1951. 

Expedienté N9 5519|51. 
Visto la nota' N9 257

ppdo., de Jefatura de 
licitado en la misma.

de fecha 28 de 
Policía;

El Vice-Presidente l9 
Provincia en Ejercicio

deí H.
del

y atento
febrero
lo so.

de laSenado
Poder Ejecutivo

DECRETA;

solicita transí 
lo informado

srenciá de Partidas, y atento 
por Contaduría General,

El Vice-Presi< lente l9 del H? Senado de la 
Provincia en Ejercicio del

D E C R E T
Poder Ejecutivo 

A :

Art. 19‘— Nómbrase, en carácter de ascenso, j 
Oficial Inspector del - Cuerpo de Bomberos, al • 
actual Oficial Escribiente de 2da. categoría j. 
de dicho Cuerpo, don NAVOR DEHEZA, con 
anterioridad al’ día l9 de marzo ppdo’., y en 
la vacante producida por ‘renuncia de don 
Cornelia Gómez; y nómbrase, en su reemplazo 
al Sargento Ayudante del Cuerpo de Bombe. . 
ros, don AGUSTIN TACACHO (Matr. N9 3924007 '■ '* <
— Clase 1903). - L

Art 29 — Nómbrase, en carácter de ascen_ I 
so, Oficial Escribiente de 2da. categoría de la' ( 
Comisaría^ Sección S-egunda, al actual Oficial 1 ■ 
Meritorio de Ira. categoría de la misma Sec_'. 
ción, don ESTEBAN TOMAS ROMERO, con .' 
anterioridad al día I9 de febrero último, en 
reemplazo de don Juan Fernández que renun
ciará; y nómbrase, en su reemplazo y en ca_ í 
rácter de ascenso, a actual Agente con je_ ‘ 
rarquía extraordinaria de Oficial Meritorio, don ' 
GREGORIO CLODOMIRO RUIZ (Matr. 3904358 ;
— Clase 1924). ’

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér- l 
tese el Registro

Art. I9 — Transfiérese del
Unico—, CREDITO ADICIONAL— .Principal 1— 
Parcial 1, de 
para reforzar 
das parciales 
la suma de C.

Parcial 4 .
" 22 .
" 26 .
" 41 ..

. ' " 42 ..
" 48 ..

Anexo H— Inciso

lo: Ley de Presupuesto vigente 
en carácter de

que se detallan ‘'seguidamente, 
r. NCO MIL PES '

reajuste las partí.

¡OS M|N. ($ 5.000)? 
m$n. 1.800.— 

700.— 
500.— 
150.—

. 1.500.— 
350.-

todas pertenecientes al Anexo F—- Inciso Uni
co— OTROS GASTOS— Principal a) 1— de la 
Ley de Presupuesto en vigor.

éjase establecido que la Orden 
ual N9 60, qu eda ampliada en 
ÜNCO MIL PESOS M|N. ($ 5.000

Art. 29 — E 
de Pagog An 
la suma de C

Art. 39 'omu ñiques e,
tese en el Registro Oficial y archívese.

publíquese, insér-

CAR] 
Pedro

Oficial y* archívese.

CARLOS OUTES
Pedro De Marco

: Es COpíCJ
: A. N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 6237.G.
Salta, abril 13 de'1951. •
Expediente N9 1325151.
Visto este expediente en el que la Auxiliar 

69 de Mesa General de Entradas y Salidas, 
solicita le sean justificados dos días de ina
sistencia al trabajo durante el mes de diciem
bre último; y atento los informes de División 
de Personal y de Contaduría General y 
certificado médico que

Decreto N9 6239JG
Salta, abril 13 de 1951.. 
Expediente N9 5875|51.
Visto

Agente
Tercera,
días de
to lo informado por División de Personal,

el
corre a fs. 2.

• El Vice-Presidente l9 
Provincia en Ejercicio

del H.
del

laSenado de
Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. I9 — Justifícanse
ciembre, a la Auxiliar 69 de Mesa General de 

■ Entradas y Salidas, doña ASTERIA ALVAREZ, 
por las inasistencias al trabajo durante esos 
días.

Art. 29 ■—■ Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

los días 1? y 2? de di.

CARLOS OUTES
Pedro' D© Mareo

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é L Pública

Es copia;
A. N. Vil

Oficial Mayor

LOS OUTES
De Marco

la da x
de Gobierno, Justicia é L Dública.

Decreto N9 624-
Salta, abril
Expediente ÍT9 5874|51.
Visto este e

69 de la Direc
¡tro Civil, señora Nelly B.
1 cita 42 días c'e licencia por maternidad, 
" anterioridad a

'curso,

1-G
13 de 1951.

expediente en 
jñón General

el que la Auxiliar 
General del Regis.. 
de Munizaga, soli_ 

con 
r endía 28 de marzo del año

el presente expediente eñ el que el 
de la Comisaría d Policía Sección 
don Luciano Balderrama, solicita 41 

licencia por razones de salud; y aten.

El Vice-Presidente l9 del H. Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

El Vice-Presic i 
Provincia en

ente l9 del' H. 
Ejercicio del

D E C R E T .

[. Sfenado ~ de
Poder Ejecutivo 

A :

la

Art. I9 — Concédese cuarente y un (41) días ' 
de licencia por enfermedad, con goce de suel
do, al Agente de la Comisaría de Policía Sec_ 
ción Tercera, Don LUCIANO BALDERRAMA, I 
con anterioridad al día 19 de marzo del año ! 
en curso, de conformidad a lo dispuesto por 
el Art. 67 de la Ley 1138.

Art. 29 — ■ Comuniqúese, publíquese, insér- 
se en el Registro Oficial y archívese.

Art. I9 — . 
dos (42) días 
anterioridad a¡ 
curso, a la Auxiliar 69 de la Dirección 
ral del Regis' 
MUNIZAGA.

Art. 29 — (
tese en el Registro Oficial,y

J!rt.
: le licencia po 

día .28 de m<

— Concédese cuarenta y 
>r maternidad, con 
tarzo del año en 

Gene- 
B. DE>■ ro Civil, señe

Comuniqúese,

ra NELLY

publíquese, 
archívese.

CAR 
Pedro

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Juí

insér-

LOS OUTES 
De Marco

stieia é L Pública

CARLOS OUTES'
Pedro De Marco

Es copia:
A. M Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 6242JG.
. ¡Salta, abril .3 de 1951.

Expediente H? 5872¡51.
Visto lo solicitado por la <párcel Penitencia

ría, en nota dh fecho: .6 del actual,

Decreto N9 6240JG
Salta, abril 13 de 1951, ■
Expediente N9 5864|51.
Visto el presente expediente en el que el

• señor Habilitado Pagador de! Poder Judicial,

El Vice-Presid
Provincia en

lente l9 del H 
Ejercicio del

Sanado de la
Poder Ejecutivo

D E C R E T A í

Art. I9
Guardia

—r Ncmbrase Soldado del Cuerpo de 
Cárcel del Penal, el señor FLOREN^
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CIO MORALES (M 3.905.146 — Clase 1924).
Art. 29 ■—• Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS OUTES
Pedro De Marco

dure la licencio: concedida a la titular- 
igual anterioridad.

Art. 29 — Comuniques©, publíquese, 
tese en el Registro Oficial y archívese.

y con

insér-

con anterioridad al día 16 del actual.
Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS OUTES
Pedro De MarcoEs copia:

Ao N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública ^f. . , ,, , T . . z -

. Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 1. Publica

Es copia:
_ A. N. Villada

CARLOS OUTES
Pedro Re Marco ■

Pablo Alberto Baccáro
Alberto Fe Caro

Es copia:
A. Ñ. Villada *

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 1 Pública.

■Decreto N9 6243-G,
Salta, abril 13 de 1951.
Expediente N9 5182|51.
Visto. veste expediente, en el que se solicita 

beca para el estudiante Walter .'Antonio F. ' 
Castellani, a fin de que- el mismo pueda se
guir e^tutidos de ingeniería hidráulica y ci. 
vil' en la Universidad. Nacional de Lo: Plata;

Por ello, y habiendo el recurrente 
los requisitos exigidos .por él Decreto 
mentario de Becas N9 9566 [48;

que el Colegio 
de Castro" so_ 
a fin de adqui.

reunido
Regla_

Decreto N9 6252„G»
Salta, 16 de abirl de 1951.
ANEXO C — Orden de Pago N9 156.
Expediente N9 5900|5L
Visto el presente expediente en el que el 

Trust Ropero, eleva factura por la suma de 
$ 1.840.00, por la provisión de cuatro (4) uni_’

í Decreto N9 G24tLGo '
Sata, abril 13 de 1951. 

. Expediente N9 5867|51.
Visto este expediente en el

Nacional "Dr. Manuel Antonio
licita un subsidio de $ 995.—

. rir una balanza y un espirómetro con destino
a la Oficina médica del citado. Establecimien_

, to, elementos estos que son de imperiosa ne- ¡ formes con destino a los ordenanzas Santiago

El Vice-Pmsidente l9 del H. Senado
Poder Ejecutivo

cesidad para el fichaje físico-médico de los 
alumnos; y atento lo informado por Contadu. 

de la ’ ría General,
.Provincia en Ejercicio del

D E C R E T A :

López:? Angel C.. Fernández, Mariano Salomón 
Romero y Leopoldo Ramírez, que prestan ser_ 
vicios en el Ministerio de Gobierno, Justicia 
e Instrución Pública,

El Vice.Presidente 1? del Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA: .
Art. I9 — Concédese

GIENTO CINCUENTA PESOS ($ 150.—), al es_ | Art. I9 — Previa intervención de Contaduría 
tudiante WALTER ANTONIO F. CASTELLANI,. General, liquídese por Tesorería General a fa_ 
a fin de que siga estudios de Ingeniería Civil " 
en la Universidad Nacional de La Plata, con 
anterioridad al día 
curso.

• Art. 29 — Previa
General, liquídese 
favor del estudiante WALTER ANTONIO F. j tos precedentemente expresados.
CASTELLANI, la suma de CIENTO CINCUEN. [ Art. 29 — El gasto que demande el cumplí- 
TA PESOS MlN. ($ 150.—) a los fines enuncia-| miento del presente decreto será imputado al 
dos precedentemente; debiéndose imputar di_ j Parcial 45— Anexo B— Inciso I— OTROS GAS-, 
cho gasto al A.nexo C— Inciso I— OTROS | TOS— Principaba) 1, de la Ley de Presupues- 
GASTOS— Principal a) 1— Parcial 9 de la Ley • to vigente —Ordenado Pago Anual' N.° 65, de
de Presupuesto en vigor.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

una beca mensual de ’

de enero del año en

intervención de Contaduría 
por Tesorería General, a

■ vor del señor Vicerretor en Ejercicio del Rec
torado del Colegio Nacional "Dr. ■ Manuel An_ 

Itonio de Castro" doctor JOSE VICENTE SOLA, 
l ia suma de NOVECIENTOS NOVENTA Y CIN_ 
.CO PESOS M|N. ($ 995.—) a fin de que con 
. dicho importe proceda o: adquirir los elemen.

CARLOS OUTES
Pedro De Marco

biendo ser atendido directamente por la Ha
bilitación de Pagos de la Gobernación.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

El Vrce-Presidente l9 del H. Senado de la
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Artt l9 — Previa intervención de Contadu
ría General, liquídese por Tesorería General 
de la Provincia ,a favor del TRUST ROPERO, 
la sumo: de UN MIL OCHOCIENTOS GUAREN-.’ 
TA PESOS M|N. .($ 1.840.00), por el concepto 
precedentemente expresado; debiéndose impu
tar dicho gasto al Anexo C— Inciso I— OTROS 
GASTOS— Principal a) 1— Parcial 46 de la 
Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS OUTES 
Pedro De Marco

Es copia:
A, N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é l. Pública

• Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 G245„G.
Salta., abril 13 de 1951.
Expediente N9 1553|51.

CARLOS OUTES 
Pedro De Marco

Es copia'
. A. N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Visto el presente expediente en el que la ■ 
Auxiliar 69 de Mesa General de Entradas, se- ¡ 
ñórita 
meses 
atento 
1138,

María Lina García Gómez, solicita seis 
de licencia por razones particulares; y- 
lo dispuesto por el Art. 95 de la Ley

El Vice-Presídente l9 del H. Senado de la 
^Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Decreto N9 8253„G=
Salta, 16 de abirl de 1951.
Expediente N9 5891151.
Atento lo solicitado por 

en nota N9 525, de fecha

El Vicepresidente l9 del

Jefatura de Policía 
10 del actual, .

; Decreto N9 6247.G.
SaTa, abril 13 de 1951.
Visto el decreto N9 5735 de fecha lj[ de mar_ 

zo ppdo., por el que se desvincula totalmen
te del Poder Ejecutivo de la Provincia, al doc_ ■ 
tor Armando Carlsen, mientras desempeñe el , 
cargo de Juez de Segunda Nominación en lo ■ 
Civil y Comercio:! en comisión para el cual 
ha sido designado por el señor Comisionado 
Nacional del Poder Judicial,

H, Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder

DECRETA:
Ejecutivo

Art. I9 — Concédese seis (6) meses de licen_ 
cia por razones particulares, sin goce de suel
do, a la Auxiliar 69 de Mesa General de En
tradas, señorita MARIA LINA ~ GARCIA GO
MEZ, con anterioridad al día’ 11 del corriente, 
de conformidad a lo dispuesto por el Art. 95 
de la Ley 1138; y desígnase en su reemplazo 
q la señorita ROSALIA MORALES, mientras

• El Vice-Presidenté l9 del 'H. Senado de la 
Provincia en Ejercicio

I en Aquerdo
del Poder Ejecutivo 

de Ministros,

D E C R É T A :

I Art. I9 — Déjase sin efecto el decreto N9 
’ 5735 de fecha 16 de marzo ppdo.
x Art. 29 — Reintégrase a sus funciones de 

i Jefe de Procuración de Fiscalía de Estado, al 
¡doctor ARMANDO CARLSEN; y concédesele 
^quince días de licencia, con goce de^ sueldo,

Art. 1/9 — Trasládase a partir del 
corriente a la Sub_Comisaría . de 
Los Noques (Campo Santo), al actual Sub_ 
Comisario de * 2da. categoría de Palomitas
(Campo Santo), don RAMON’ AYBAR.

Art. 29 — Nómbrase Sub..Comisario de Poli
cía de 2da. categoría de la Comisaría de Cam
po Santo,- a don FELIX DELGADO (Clase 1902 
— Matrícula 2595804) a partir del día 16 del 
mes en curso y en reemplazo de don Santiago 
Cahva que fuera trasladado.

Art. 39 — Dánse por terminadas las funcio
nes del Sub_Comisario de Policía de 2da. ca
tegoría de la Chacra Experimental (Campo 
Sapto) don MARCOS Z. FERRO a partir del 
día 16 del actual; 
ascenso con igual 
la Comisaría de 
RIO GUANTAY.

día 16 de' 
Policía D de

y nómbrase en carácter de 
fecha al actual Sargento de 
Grab Güemes, don DÉSIDE..



. BOLETIN OFICIAL SALTA, ABRIL 20 DE 1351 PAG. 7

Art. 49 — Nómbrase Auxiliar 79 de . la Red Art. I9 — Queda reasumido el cargo de Je- que el mismo 
Radio_eléctrica Policial al señor MERARDO fe inmediato y local del Distrito Municipal de Escuela "de Ge ndarmería Nacional, 
BONARI (Clase 1927 — Matr.
íir del día
don Pablo

Art. 5.o
tese en el

pueda seguir estudios en la

16 del actual y 
Roberto Delgado.
— Comuniqúese, 
Registro Oficial y archívese.

3.910.907), a par- la Capital por S. E. el señor Gobernador de' pital Federal, 
en reemplazo de

publíquese, insér-

CARLOS OUTES 
Pedro De Marco

la Provincia, don CARLOS XAMENA.
Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.
CARLOS XAMENA.

Pedro De Marco

con 
en'

svia

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

en la Ca„ 
día l9 deanterioridj id al 

curso.
intervención de 
por Tesorería 

MANUEL A 
imno becado . 
:nto cingue

enero del año 
Art. 39 — Pr

General, liquíc ese 
favor del señe r 
hermano del alu] 
la suma de CIE]

¡ ($ 150.—) mersuales a los
Oiicial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública 'mente expresados; debiéndo: 

; gasto al Anex ? 
¡TOS— Principe 1
I Presupuesto ex.

I Art. 4.o — C
■ tese en el Registro Olicial -y

Es copia:
A. N. Villada

Contaduría 
General, a 

.MTONIÓ GAUNA, 
por el artículo l9, 

ikTA PESOS M|N. 
fines precedente- 
se imputar dicho 

OTROS GAS-

Decreto N9 G254„G¡.
¡Salta, 16 de abril de 1951.
Expediente N9 5892|51.
Atento lo solicitado por Jefatura de Policía prórroga 

en nota N9 526, de fecha 10 del mes en curso,

El ViceJ?residente l9 del Senado de la
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

17 de 1951.
N9 5337)49, agregs. 5405)49, 5046¡

expediente en el que se solicita

Decreto N9 6258-G.
Salta, abril 
Expediente 

50„ 5127)51.
Visto este

de la beca concedida a favor del es_ 
Néstor Víctor 
de Ingeniería 
de Córdoba;

C— Inciso
a) 1— Parcial 9 de la Ley de 
vigencia.

dio uníguese, publíquese, msér-* 
archívese.

Art. I9 — Nómbrase en carácter de ascenso 
a partir del día 16 del actual, Auxiliar 5 9 de 
la Red Radioeléctrica Policial, al actual Auxi
liar 79 (Electricista) de la misma, don PABLO 
PARRAGA, en la vacante producida por renun
cia del anterior titular, don Julio César Guz. 
mán.

Art. 29 — Nómbrase a partir del día 16 del 
corriente, Auxiliar 7° (Electricista) dependiente 
de la División Administrativa de Jefatura de 
Poljcí^, sbñor LUIS CARLOS MARTINEZ 
(Clase 1929 — Matr. 7216717), en reemplazo 
de don Pablo Párraga.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

el 
de

tudiante
estudios
Nacional 
rrente ha llenado .los

Decreto Reglamentario
fecha 12 de mayo de

Por ello,

Longarela, para seguir 
Civil en la Universidad 
y atento que e1 recu_ 
requisitos exigidos por 

de Becas N9 9566, 
1948;-

Es copia:
A. Ñ. Vil!

Oücial Mc.yo<

CARLOjS XAMENA 
' Pedro De Marco

ada
ue Cerner no, justicia é I. Pública

El Gobernador de
DE C R E

la Provinci a
T A :

•CARLOS OUTES
- Pedro De Marco

Es copia:
A. N. Villada

Oficio/ Muyor de Gobierno, Justicia é I. Pública

. Art. I9 — Prorrógase, con anterioridad al día 
: l9 de enero del año en curso, la beca concedi
da por decreto N9 15318, de fecha 12 de mayo 
de 1949, a favor del estudiante NESTOR VIC
TOR LONGÁRELA; para seguir estudios de 
Ingeniería Civil en la Universidad Nacional 
de Córdoba.

’ Art. 29 — Previa intervención de Contaduría 
| General, liquídese por Tesorería General de 
la Provincia, a favor del joven NESTOR VIC
TOR LONGARELA, la suma de CIENTO- CIN
CUENTA PESOS M|N. ($ 150.—) mensuales,, a 
los fines precedentemente expresados y con 

i imputación al Anexo C— Inciso I— OTROS 
I GASTOS— Principal a) 1— Parcial 9 de la 
Ley de Presupuesto en vigor.

I Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insér- 
tese en ei Registro Oficial y archívese.

Decreto N9 626p,
■ Salta, abril 
Expediente h ■
Visto la note: 

en curso, de 
eleva R,esoludi 5j 
mente, en el 
Agente de la 
don Segundo 
día 3 del actual,-

LG»
17 de 1951. 

5913)51.
N9 532 de fecha

Jefatura de Pa:
>n ’.suspdjndier.

ejercicio de sus funciones, 
¿ISub-Comisarías de Vaqueros, 

con anterioridad alRodríguez,

El Gobernador de
)E CRE

icía, 
do

la
T A :

Decreto N9 6256-G,
Salta, abril 17 de 1951.
Habiendo regresado de la- 

el Excmo. Señor Gobernador
Capital. Federal 
de la -Provincia, '

CARLOS XAMENA 
Pedro De Marco

El Vice-Presidente l9 del H. 
Provincia en Ejercicio del 

DECRETA:

Sfenado de la 
Poder Ejecutivo

Es copia:
A. Ñ. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

11 de abril 
con la que 
preventiva- 

al

Provincia

Art. I9 — Apruébase la Resolución -dictada 
por Jefatura de 
en curso, sus; 
el ejercici0 de

' SubComisaría
RODRIGUEZ, ccn anterioridad 
Tual y hasta ta ito el señor Ju 
su situación. •

Art. 29
tese en el Reg

Policía con :echa 11 del mes 
;p endiendo prev

sus funciones,
de -¡Vaqueros,

rentivamente, -en 
al Agente de la 

, don’ SEGUNDO 
al día 3 del ac_ 

iez resuelva sobre

C omuníquese, publíquese, insér- 
.stro Oficial y

Es copia:
A. Ñ. Vi!

Oficial Mayor

archívese.

CARLOS XAMENA 
Pedro be Marco

ida
de Gobierno, Justicia é 1. Pública

Art. I9 — Pénese en posesión del mando 
gubernativo de la Provincia a S. E. el señor 
Gobernador, don CARLOS XAMENA.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS OUTES
Pedro De Marco

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, justicia é l

Decreto N9 6259.G.
Salta, abril 17 de 1951.
Expediente N9 5880|51.

| Visto este expediente en el que el joven : 
Jorge A. Gauna, solicita beca para seguir es_ !

! tudios en la Escuela de Gendarmería Nacio
nal de Buenos Aires; |

Por ello, y habiendo reunido el recurrente 
los requisitos exigidos por el Decreto Regla.1 
mentario de Becas N9 9566)48,

Pública El Gobernador de la Provincia

Decreto N9 62qi„G.
> Salta) abril

Expediente
Visto este 

Luis Eduardo 
de seguir esfud.t 
deral; y habie sdo reunido el • recurrente los. 
requisitos . exigidos portel Decreto Reglamenta
rio de Becas 
de 1948;

Pór ello,

l7 de 1951.
N? 5266J51.
espediente en
Salvo, solicita 
los de música

31 que el joven 
una beca a fin 

,3n la Capital Fe-

N9 9566 de fecha 12 de mayo

DECRETA:
Decreto N9 6257„G.

Salta, abril 17 de 1951. ’
Habiendo regresado de la Capital

S. E. el señor Gobernador; y atento lo
tuado por el Artículo 133 — inc. 12 de la Cons
titución,

El Gobernador de la ?rovincia

Federal 
precep_

Art. I9 — Transfiérese una de las becas de 
$ 150.— para estudios en la Escuela Naval, 
del Anexo C— Inciso I— OTROS 
Principal a) 1— Parcial 9, para 
becas para estudios militares.

Art. 29 — Concédese una beca
CIENTO CINCUENTA PESOS M|N. 150.—) 
al joven JORGE ALBERTO. GAUNA, a fin de

D E C R E T

GASTOS — 
reforzar las

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

mensual de

Art. I9 — Ccncédese una
CIENTO CINC
al joven LUIS
el mismo continúe sus estudios de música en 
la Capital- Federal, con anterioridad al día I9 
de enero dél

>eca mensual de
UjENTA PESOS I M|N. ($ 150. —) 
EDUARDO SALVO,' a fin de que

a 20 en curso.
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- Art.. 19 t Previa intervención de Contaduría . de' Animgná ■ (San Carlos) don LUIS. MURUAGA; Art. I9. — Acéptase la. renuncia - presentada '
liquídese por Tesorería General, a y nómbrase^en su reemplazo al señor DOMINGO • al?-cargo • de Presidente Gerente del BancoGeneral,

favor .del jo ven 'LUIS- EDUARDO -SALVO, la su_
' ma - de CIENTO CINCUENTA PESOS M|N. ($

150.—) mensuales a los fines enunciados pre_ de don JOSE L. GOMEZ, en el cargo de Sub“Co_ 
cedentemente; debiéndose imputar dicho gas_ 
to -al Anexo C-— Inciso I— OTROS GASTOS—
Principal a) 1— Parcial 9 de * la Ley de Pre_

. supuesto en vigencia.
. Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Pedro Dé Marco .

Es copia:
‘A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública ¡

- /Decreto N° 6262’G.
. Salta, Abril 17 de 1951.
7 Expediente N° 5254151.

Visto el decreto N° 6055, de fecha 30 de mar
zo del año .en curso, por el que se concede una 
beca de $ 150.— mensuales a favor. del estu
diante Carlos Alberto Alurralde, a fin de que el 
mismo continúe sus estudios de 'Ingeniería Quí
mica Industrial en la Universidad Nacional de
Santa Fé; y considerando que la citada beca .es

■ para continuar estudios de Ciencias Económicas.
■ en la mencionada Universidad, de acuerdo a la 

solicitud que corre agregada ais. 1 de estos obra" 
dos.

El .Gobernador de les Provincia 
/DECRETA: /

Art. Io — Rectifícase el decreto N° 6055, de 
fecha 30 de marzo del año en curso, dejándose 
-establecido que la beca concedida a favor del 

. estudiante Carlos Alberto Alurralde, es para con- 
„ tinjuar estudios de Ciencias Económicas' en la 
Universidad Nacional de Rosario de Santa Fé y
nq como equivocadamente se consigna en el pre
citado decreto.
. Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Pedro De Marco 

Es copia:
A. Ñ, Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é i. Públícr,

Decreto N° B26&G.
. Salta, Abril 17 de 1951.

-Expediente N° 5848|51.
Atento, lo solicitado .por Jefatura de Policía, 

en nota N° 486, de fecha 7 del mes en curso,

El Gobernador de les Provincia 
DECRETA:

Art. >1° — Dánse por terminadas las funciones 
de don MANUEL E. • DELGADO, ©n el cargo de 
Sub-Comisario de Policía de 2ao categoría de 
.Angastaco (S an Carlos).

Art. 2o — Nómbrase Sub_Comisario de Policía 
de 2a. categoría de Angastaco (San Carlos), al 
señor GUIDO ARZELAN (Clase 1929 Matr. 7220502).

Art. 3o — Dánse por terminadas las funciones 
de. don MANUEL A. SANCHEZ, en el cargo de 
Sub-Comisarioi de 2a. - categoría de San Carlos; 
y nómbrase en su. reemplazo al seño^ HOMERO 
MARCELO YANELLO (Clase 1922 Matr. 3959416). .

Art. 4Ó’—- Dánse por terminadas las funciones 
del Sub-Comisario -dé Policía de 2a. categoría

CISNEROS (Clase 1922 Matr. 3957723).
Art. 5o ■— Dánse por terminadas las funciones

misario de Policía de Amblayo (San Carlos)- y 
nómbrase en su reemplazo a don NATIVIDAD 
GUANGA (Clase 1922 Matr. 3958707).

Art. 6o — Déjase establecido que lo dispuesto 
en ©1 presente decreto, regirá con .anterioridad al 
día 16 del actual.
• Art. 7.o —' Comuniqúese^ publíquese, insérte- 
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Pedro De Rferco

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 1. FÚbhca

MINISTERIO DE ECONOMIA
FINANZAS Y O. PUBLICAS

i ____________________

Decreto N’ 6I17.E.
Salta, Abril 5 de 1951. 
Excediente N9. 2618|É|1950. ’
Visto lo solicitado por Dirección General de

Rentas, lo informado por Contaduría General 
y lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley de 
Contabilidad, •- ■ /

El Vice-Presidente del H. Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

D ExC RETA:

Art. I9 — Autorízase a Contaduría General 
de la Provincia, a transferir la suma de 
$ 7.870.— (SIETE MIL OCHOCIENTOS SETEN
TA PESOS MONEDA NACIONAL), del Parcial 
38 para reforzar el crédito del Parcial 27, am
bos correspondientes al Anexo D—■ Inciso VI— 
OTROS GASTOS— Principal a) 1— Parcial 8 
de lo: Ley de Presupuesto en vigor para el ejer
cicio 1950.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese. err

CARLOS OUTES 
Pablo Alberto Bascar©

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto N9 6263JE.
Salta, Abril 17 de 1951.
Visto la renuncia interpuesta.

El* Gobernad©* de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 —■ Acéptase la renuncia presentada 
al cargo de S-ub_Secretario de Economía, por 
el señor JUAN B. GASTALDI y dánsele las gra„ 
cias por los servicios prestados.

.Art. 2o. —Comuniqúese, publíquese, etc.

’ CARLOS XAMENA 
Pedro De Marco

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial l9 de Economía, F; y Obras Públicas.

Decreto N9 6264JEL 
Salta, Abril 17 de 1951.
Visto la renuncia interpuesta,

El 'Gobernador de la Provincia
‘ - j- D E C-R ET A: -

Provincial de Salta,. ..por el señor HUMBERTO 
ZIGARAN y dénsele las gracias por los servi
cios prestados'. . .

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc. *

' CARLOS XAMENA. 
Pablo Alberto Baccar©

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas,

Decreto N9 6265X
Salta, Abril 17 de 1951.
Visto la renuncia interpuesta,

El Gobernador de la Provincia 
.DECRETA:

Art. I9 — Recházase la renuncia presentada 
al cargo de Vocal del H. Directorio del Ban
co Provincial de /Salta, por el Dr. LUCIO OB- 
TIZ.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS XAMENA’ 
Pablo Alberto Bascara 

coDia:
Pedio Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas,

Decreto N9 6266_E«
Salta, Abril 17 de 1951.
Visto lo: renuncia interpuesta.

Él Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. I9 — Recházase la renuncia presenta., 
da al cargo de Vocal del H. Directorio del Ban
co Provincial de Salta, por el señor JUAN A. 
AVELLANEDA.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS XAMENA
Pablo Alberto Baccaro

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto N9 6267-E.
Salta, Abril 17 de 1951.
Visto la acefalía del Banco Provincial de Sal

ta,

El Gobernador de la Provincia
D E C R'E T A :

Art. I9 — Desígnase en comisión, y hasta 
tanto el H. Senado preste el acuerdo corres- 
pondienté. Presidente Gerente del Banco Pro-- 
vincial de Salta, al señor FRANCISCO GIME
NEZ.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS XAMENA 
Pabla Alberto Baccaro

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

•Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto N9 626@„EO
Salta, Abril 17 de 1951.

El Gobernador de la Provincia

DECRET-A:
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Art. P — Desígnase en- comisión y. hasta 
tanto el H. Senado de la Provincia le preste 
el acuerdo correspondiente, Vocal del Ban
co Provincial de Salta al señor OLIVIO RIO¡S.

Arr 2.o — Comuniqúese, pt-biiqaese. ei„

rectorio del BancoProvincial de Salta, cd se
ñor FRANCISCO GIMENEZ. : ‘

. Art. 39 —. Comuniqúese, publíquese, etc..

Salta, 10 de
Administra ció

; abril de 195’
> i General de Aguas de Salta 

e|ll|4 al 215(51.

CARLOS XAMENA
Alberto F. Caro

Es copia: -
Pedro Saravia Cáasepa

Oficial P de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreio N9 6270-E,
Salta, Abril 17 de 1951.
Visto la Ley Orgánico: y reglamento gene

ral del Banco Provincial de Salta promulgada 
al 8 de febrero de 1908,

El Gobernador de 
en Acuerdo de

la Provincia 
Ministros

D E C S E

Art. P — Dispónese la 
Ley Orgánica del Banco 
de fecha 8 de febrero de 1908, conforme 
siguientes artículos:

P)

modificación 
Provincial de

de la 
Salta 
a los

CARLOS XAMENA
Pablo Alberto Baccaro

Es copia: ’ -
Pedro Saravia

Oficial 1? de Economía, F. y Obras Públicas.

EDICTOS CITATORIOS;

b IF 6985. — EDICTO CITATORIO
¡ A los efectos establecidos por el Código 
aguas se hace saber que Felisa M. Guerrero 

. Prieto tiene solicitado reconocimiento de conce- 
: sión de agua para irrigar con un caudal de

. 5,92 litros pon. segundo, proveniente del Ca_ 
nal . Municipal 11 Has. 2800 m2. de su propie» 

’ dad "Manzanas 12—13—37—38—54—55", ca
tastro 252 y 2053, ubicada en Orán.

• Salta, Abril 18 de 1951.
Administración General de Aguas de Salta 

ell9|4|51 al 10(5|51.

de 
de

N° 6936 EDICTO C1TAT
A los efecos establecidos

Aguas, se he ce saber que
o reconocimiento de
regar con " un

tiene solicitad c 
de agua para 
te al 17.5% ce una porcióí 
que se ha disidido el Río 
de la hijuela

•su propiedad
-¡ Güemes, con
, ñutos mensua .■
| Salta, 2 de
i Administración General de

La Población. 
-‘Recreo", ub. 

turno de 25 d:< 
es.
Abril de 1951.

JRIO:
por el Código de

Virgilio Martínez . 
concesión 

caudal equivalen- 
. de las 10 1[2 en 
Moj otoro a derivar 
, 32 hectáreas de 
.cada en General 
as 17 horas 9 mL

ej 3 «I
Aguas de Salta 
23|4|5Í.

El gobierno del Banco será ejercido por 
un Directorio compuesto de un Presiden
te o: sueldo y 6 Vocales titulares.
El Presidente es el Representante Le
gal y Superintendente Administrativo 
del Banco.

Sin perjuicio de la representación le
gal que ejerce el Presidente, el Directo
rio nombrará entre el personal de la Ins_- 
titución, un Gerente General que refren
dará con su firma todo instrumento pú
blico y privado y demás asuntos 
administración en la forma- que 
rectorio reglamente.

H9 6981. — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Ramón- López tie
ne solicitado reconocimiento de concesión ‘de 
agua para regar con un caudal de L05 litros 
por segundo proveniente del Río Metán, des 
hectáreas de su propiedad catastro 591, ubi
cado: en Metán Viejo.

’ Salta, Abril 18 de 1951.

Administración General de Aguas de Salta 
e|19|4|51 al 10]5]51.

de 
el

la
Di_

N9 6987. —
Dr. CARLOS 
días a héred 
OCHO A yZROSA
ta, 28 de Me rzo 
RRI, Escribano Secretario.

EDICTO — Sqi 
A.

*ros

cosorios — El Juez 
, cita por treintaPOSADAS

y acreedores de. EDUARDO/ 
MAITA de OCHOA. — Sal
de 1951. — ANIBAL URIBA-

e!19!4 al- P|6|5L

Art. 2? — Derógase toda disposición 
Ley Orgánica del Banco Provincial de 
que se oponga al presente Decreto.

Art. 3? — Dese cuenta oportunamente 
HH. CC. Legislativas.

lade
Salta

a las

’Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, etc..

CARLOS XAMENA

Alberto Fe Cas*®
Pedro De Marco

Es copia:
Pedro. Saravia Cásiepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto N9 6271JFL
Salta, Abril 17 de 1951.
Visto el decreto N9 6267 del día de la fecha 

por el que se designa Presidente Gerente del 
Banco Provincial de Salta, al señor Francis
co Giménez,

El Gobernador de la Provincia .

DECRETA:

Art. P — Déjase' sin efecto el Decreto N? 
6267 de fecha 17 de abril en curso.

. Art. • 2° — Desígnase en comisión, y hasta 
tanto el H. ISenado de la Provincia, preste el 
acuerdo correspondiente, Presidente del H. Di

N9 6968. — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Salomón Issa tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de 
agua para irrigar con un caudal de 72,45 li- * 
tros por segundo, proveniente del Río 
138 hectáreas de su propiedad "Alto 
libicada en Miraflores (Anta).

Salla, Abril 12 de 1951.
Administración General de Aguas dé

Pasaje, 
Bello",

Salta
e|I3|4 al 4|5|51. ’ ■

N° 6967. — EDICTO CITATORIO. — A los efec
tos establecidos por el Código de Aguas, se hace 
saber que Abelardo Lizardo tiene solicitado re
conocimiento de concesión de agua para regar 
con un caudal de 0,92 litros por segundo, prove
niente del arroyo El Molino, 1 Ha. 7600 m2. de 
su propiedad ubicada en Guachipas.

_ Salta, abril 11 de 1851.
Administración General de Aguas de Salta

e) 12|4 al' 3|5|1951.
)

N9 6962 r- EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Manuel Benigno 
Huergo tiene solicitado reconocimiento de con
cesión de agua para regar con un caudal de 
2r10 litros por segundo proveniente del Río 
Cadillal cuatro hectáreas de su propiedad 
"Las Tipas", 'Catastro 211, ubicada en El Bre„ 
e (La Candelaria).

N9 6984. —
de Primera
a herederos

: MAYO, por treinta días, b
I de. ley. — Sclta.,^17 de Ab 
i LIO R. ZAMBRANO, Escrib

F
EDICTO SUCESORIO. — El Juez ~ 
ominación Civil, cita y emplaza 
acreedores de DOMINGO ARA^ 

/ajo apercibimiento - 
>ril de 1951. — JU.. 
>ano Secretario. 
e|19|4 al P|6|5L.

í N'9 6983. —
1 de Primera^ F <
a herederos ■

( por treinta d <
Salta, 17 de Abril de 1951.
BRANO, Escribano Secretario.

EDICTO SU CE 
ominación Civil, cita y
■ acreedores c i
as, bajo aper

SORIO- — El- Juez 
emplaza. 
SERNA, 
de ley. 

R. ZAM-

e PEDRO 
nbimiento 
— JULIO

e|19|4 al P|6]51.

N9 6982, — 
de Primera 
a herederos 
RANO, por 
de ley. — ¡ 
ZA.MBRANO.

EDICTO SUCB
ominación Civi

acreedores de ADOLFO FMATU» 
’einta días, b

Se cita, Abril de ‘
, Escribano Secr

SORIO: — El Juez 
Ll, cita y emplaza

ajo apercibimiento 
1951. — JULIO JL 

: etario.
e[19¡4 al P|6|5r.

N9 6979 — SUCESORIO. —
primera Nominación, cita y em
ita días a heiederos y acreedo- 
URO DE URO. — Salta, 3 de 
— JULIO R- ZAMBRANO, Secre-

Juez Civil de 
plaza por trei 
res de PILAR 
abril de 1951. 
tario.

Jerónimo Cardozo,

e) 18|4 al 31|5|51

N° 6975. 
Martí; - Juez 
Nominación, 
treinta días a

— SUCESORIO.
el Civil y Comercial de 'Cuarta 

ta y emplaza, 
os herederos y

Ramón Arturo
en
ci: por el término de 

acreedores, que se
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consideren con derecho a los bienes dejados por • N9 6945 — SUCESORIO. — Jerónimo Car- 
fallecimiento de don Modesto Guanaco, para que dozo, Juez en lo civil y comercial primera no- 

- comparezcan a hacerlos valer. — -sSáltá, Abril 12 . minación, declara abierto el juicio sucesorio 
de 1951. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, SeA de don José María Ripoll ó Ripoll Suvirats, y 
cretario. cita y. emplaza por treinta . días a herederos y

e) 16 abril al 29 marzo. acreedores. — Salta, 3 de Abril - de 1951. .—
-—  — -------——— ---- :------- JULIO R-.x ZAMBRANO), Escribano Secretario.

N° 6973. — SUCESORIO. — El Sr. Juez de la. 
Instancia, la. Nominación en lo Civil, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree- 
-dores de Abraham Coreico, bajo apercibimiento 
d& ley. — Salta, 13 de abril de 1951. — JULIO 
R. ZAMBRANO, Escribano Secretario.

e) I6[4 al 29|5|51.

N° 6972. — EDICTO. — SUCESORIO. — El Sr. 
Juez de la. Nominación C. y C. Dr. Jerónimo 
Cardozo, cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores 
Edictos en "Boletín 
Salta, 10 de abril 
BRANO, Escribano .

e) 16|4 al 29|5|51.

de don PEDRO' JOSE FRIAS. 
Oficial" y "Foro Salteño". —■ 
de 1951. — JULIO R. ZAM- 
Secretario.

N? 6964. _ EDICTO SUCESORIO. — El Sr. 
Juez de l9 Instancia la. Nominación Civil y 
Comercial, Dr. Jerónimo Cardozo, cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de INDALECIO MACCHI o MAQUl, bajo 
apercibimiento legal. — Salta, abril 9 de 1951. 
— JULIO R. ZAMBRANO, Escribano Secretario. 

e|ll|4 al 23|5>51.

„ N9 6957. — SUCESORIO; — El Dr. Víctor Iba- I 
‘ ’ñez, Juez de l9 Instancia 4a. Nominación Ci_ | 
vil y Comercial, cita por treinta días a here_ * 
deros y acreedores de MARIA RIOS DE AVEN» 
DAÑO Y EPIFANIO AVENDAÑO. — Salta, abril I 
4 de 1951.-— CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, 
Escribano Secretario.

e|9|4 al 21|5i51.

N9 6956, — SUCESORIO; — El Dr. Jerónimo 
Cardozo, Juez, de l9 Instancia la. Nominación 

. Civil y Comercial cita par treinta días a he
rederos y acreedores de FEN CHEONG o YEN 
CHEONG. — Salta, abril 4 de 1951. — JULIO 
R. ZAMBRANO, Escribano Secretario.

e|9|4 al 21|5|51.

. N9 6951' — SUCESORIOS El Juez Civil y Co
mercial, cuarta nominación Dr. VICTOR IBA. 
NEZ; cita y emplaza por treinta días a here. 
deros y acreedores de JUAN POTOCZNIAK. — 

■ Salta, Abril 4 de 1951. — CARLOS E. FIGUE.
ROA, Escribano. Secretario.

e|5|4 al 17|5|51.

N9 6946 — SUCESORIO. Víctor Ibañez, 
.-Juez en lo civil y comercial 49 nominación de
clara abierto el juicio sucesorio de don Pedro 
Mantadaky ó Mandadaski y cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acrederes. —
Salta, 3 de Abril de 1951. — CARLOS R. FL Segunda Nominación Civil y Comercial, Dr. 
GUEROA, Escribano Secretario.

4|IV|51 al 16[V|51
Ernesto Michel, cita por trenta días a herede
ros y acreedores de don JUAN ALBERTO COR- 

« ' NEJO. — Salta, Setiembre 21 de 1950. Año del

N9 8944. — SUCESORIO. — El Juez de Prime, 
ra Instancia , y Cuarta Nominación Civil y Co
mercial cita y emplaza por treinta días a he., 
rederos y acreedores de don OLINTO FERRA
RE — Edictos: Foro Salteño y BOLETÍN OFI
CIAL. — Salta, abril 2 de 1951. — CARLOS 

. ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secretario. 
! • e|3|4 al 15|5|51.

( N9 6943. — SUCESORIO. — El señor Jués de 
1? Instancia, la. Nominación, doctor Gerónimo 
Cardozo, cita y emplaza por treinta días a .he
rederos y acreedores de MAZARIA BENEDETTI 

!de MOSCA y NAZARENO MOSCA. — Salta, 
■ marzo 30 de Í951. — JULIO R. ZAMBRANO, Es- 
cribano Secretario.

N9 6928. — EDICTO SUCESORIO., — Por el . se
ñor Juez, Cuarta Nominación Civil, Dr. J. G. 
Arias Almagro,' se cita y emplaza a. acreedo- 

¡ res y herederos de JUSTINA BURGOS DE SE
GURA. — Salta, Octubre 4 de 1350.. — JULIO 
R. ZAMBRANO, Escribano Secretario.

e|2¡4|51 al 14|5|51.

¡Ñ9 6938 — SUCESORIO. —- Sr. Juez Civil y Co
mercial 49 Nominación, 
treinta días a herederos 
cesión de doña DORNA.

! Salta, marzo 31 de 1951.
I FIGUEROA,- Escribano Secretario.
’ e]3|4 al 15|5|51.

zcita y emplaza per 
y acreedores en su. 
GAUNA DE CAORSL

— CARLOS ENRIQUE

N9 6937. — SUCESORIO. — Sr. Juez Civil y 
Comercial 49 Nominación Dr. Víctor Ibañez cL 
ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores en sucesión de doña LUISA FIGUE- 
ROA DE ARIAS. Publicaciones BOLETIN OFI
CIAL, "Foro Salteño". — Salta, Marzo 30 de 
195L — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Esc-rL 
baño Secretario.

e||3|4 al 15|5|51.

N9 6935. — EDICTO SUCESORIO. — El Juez 
de l9 Instancia 2a. Nominación en lo Civil y 
Comercial, Dr. ARMANDO R.- CARLSEN, cita 
y emplaza por treinta días a los herederos y 
acreedores de GAMALIEL BARBOSA. — Salta, 
Marzo 30 de 1951. E. Giliberti Dorado, EscrL 
bario Secretario.

e|3|4 al 15|5|51.' 

N? 6931. — EDICTO SUCESORIO; El Juez ae 
49 Nominación Civil, cita y emplaza a here
deros y acreedores de MARIA MORENO DE 
VELEZ, por treinta días, bajo apercibimiento 
de ley. — Salta, 27 de Marzo de 1951. — Car 
los Enrique Figueroa, Escribano Secretario. 

e|2|4 al 14|5I51.

N’ 6930. — SUCESORIO: — El señor Juez de

Libertador General San Martín. — -ROBERTO 
LÉRIDA, Escribano Secretario-.

é|2|4-|51 al 14|5[5L

N9 6929. SUCESORIO. — El señor- Juez i d® 
l9 Instancia y 3a. Nominación en lo Civil y 

4|IV|51 al 16|V|51 í Comercial cita, y emplaza - durante treinta días 
_ ;________ ________ ; a los herederos y acreedores de doña MARIA 

x í LUIS A BRAVO DE MATUTE. — Salta, Noviem
bre de 1950. — TRISTAN C. MARTINEZ, Escri
bano Secretario. ‘ ' - • ’*■

e]2|4|51 al 14|5|51..

e|3|4 al 15|5|51

N9 6927. — EDICTO SUCESORIO. — Por dispo
sición señor Juez Tercera Nominación Civil y 
Comercial, Dr. Carlos Oliva Aráoz, se cita y - 
emplaza a acreedores y herederos, DOMIN
GA ALCIRA LOPEZ DE ARMAS. — Salta, Se
tiembre 29 de 1950. - TRISTAN C. MARTINEZ. 
Escriban Secretario. ■

e|2|4|51 al 14|5|51.

N° 6923. — TESTAMENTARIO. — Víctor Ibañez, 
Juez Civil de Cuarta Nominación, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de HA- 
BIB JOSE HAKKUM o AMADO BUJAD y especial
mente al heredero instituido Abraham Bujad. — 
Salta, Marzo 27 de 1951. — CARLOS E. FIGUE- 
ROA, Secretario.

e) 29|3|51 al 10|5|51.

N0 6918 — SUCESORIO: — Víctor Ibañez, Juez 
Civil de Cuarta Nominación, cita y emplaza por 
treinta días o: herederos 
ROSARIO 'APARICIO DE

Salta. Marzo 27 de
CARLOS E. FIGUEROA

■ y acreedores de doña 
ELIAS.
1951.
— Secretario

e) 28|3 al 9|5]51.

— Por áisposi-- 
Instancia en lo

N° 6917 — EDICTO SUCESORIO: 
ción del señor Juez de Primera 
Civil y Comercial, doctor Carlos A. Posadas, ha
go saber que se ha declarado abierto el juicio 
sucesorio de doña FAUSTINA RODRIGUEZ DE VI- . 
LLEGAS, citándose a herederos y acreedores. Sal
ta, marzo 27 de 1951.

ANIBAL URIBARRI
e) 28|3 al 9|5|51.

"N° 6910. — TESTAMENTARIO, —a Juez de Pri
mera Instancia Primera Nominación Civil cita y 
emplaza por 30 días a herederos y acreedores de 
ELVIRA MORALES y especialmente a las legata
rios instituidas Carlota Lidia Aguirre de Rosales 
y Cruz Rosas, bajo apercibimiento, de Ley. —- 
Salta, 26 de Marzo de 1951. — CARLOS ENRI
QUE FIGUERORA Secretario. — JULIO R. ZAM
BRANO, Escribano Secretario.

í e) 27.|3,|51 ar7|5f51. . '
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y

N° 6887 — SUCESORIO: — José G. Arias Alma
gro Juez Civil y Comercial de- cuarta Nominación 
cita y emplaza por treinta días a herederos 
acreedores de Antonio ó Antonio Elias Antar.

Salta, Marzo 15 de 1951. ■ -
ROBERTO LERIDA — Secretario interino 

e) 19|3|51 al 30|4)51.

No 6883 — SUCESORIO:, — CARLOS OLIVA ARAOZ, .
Juez de primera Instancia Tercera Nominación ^OT treinta días a interesados, 

de 1951.Civil, cita y emplaza por treinta días a herederos, 
y acreedores de Dn. AVELINO ACUÑA. — Salta, 
Marzo 14 de 1951. —

JULIO ZAMBRANO — Escribano Secretario
e) 16|3|51 al 27|4|51.

N° 6877 — SUCESORIO: — El Dr. Carlos Oliva 
Aróoz, Juez Tercera Nominación Civil y Comercial, 
cita por treinta días a herederos y acreedores de 
NELLY CHICA. — Salta, Marzo 2 de 1951.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario- 

‘ - e) 14.|3|51 al 27)4)51.

N° 6874 — SUCESORIO: — El Dr. J. G. Arias Al
magro, Juez de Primera Instancia, cita por trein
ta días a herederos y acreedores de LORENZA 
BRAVO CORDOBA Y EDUVIGES BRAVO CORDOBA. 
Notifico a sus efectos. — Salta, Marzo 7 de 1951. 
RORBERTO LERIDA — Secretario

e) 13|3 al 20)4)51.

N9 6865 — EDICTO: — Por disposición del Se
ñor Juez de la. Instancia y 3a. Nominación en
lo Civil Y Comercial jfe esta Provincia, Dr. N? 6SS3_ _ pOaESOB¡o. _ AMELIA BA_ 
Carlos Oliva Aráoz se hace saber que ha ' RRIONUEVO DE LOPEZ, solicita posesión trein 
sido abierto el juicio sucesorio de don Ramón toñc¡1 sobre inmueble ubicado en él pueblo 
Serrano Martín y que se cita y emplaza a he- de Cafayate que limita: Norte. Calle Córdoba: 
rederos y acreedores del mismo para que den- Sud; Andrónico Ruiz y hered. de juan Soier; 
tro del término de treinta días comparezcan £ste; María Antonia Lovaglio de Azcárate: 
a este Juzgado a ejercitar sus derechos ba- Oeste; hered. rosé María Caballero y Rosa_
jo apercibimiento £e ley. — Salta, Marzo 2 de 
1951.
.TRISTAN! C. MARTINEZ ■— Escribano Secretario 

e) 9)3 al 18|4|51.

N° 6864 — SUCESORIO: — El doctor Ernesto 
Michel, iuez de Primera Instancia, cita por 
treinta días a herederos y acreedores de LAU
RA GAUNA de DIAZ. — Notifico a sus efectos. 

Salta, febrero 22 de 1951.
ROBERTO LERIDA •— Secretario

e) 9|3|51 al 18|4|51.

N* 6863 — SUCESORIO: — El Juez de 4a. Nomi
nación Civil y Comercial, Dr. José G. Arias Al
magro cita por treinta días a herederos y acree
dores de TELESFORO VICENTE, CANDIDA FRA“ 
DEJAS DE VICENTE, BASILIO VICENTE Y CEFE- 
RINA VICENTE de GONZALEZ. — Salta, Marzo 
3 de 1951.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario 

e) 9|3|51 al 18|4|51.

6862 — SUCESORIO: — El Juez de 4a. No
minación Civil y Comercial, Dr. José G. Arias 
Almagro cita por treinta días a herederos y 
acreedores de JULIAN MARTINEZ. — Salta, 
Marzo 3 de 1951.
Tristón C. Martínez — Secretario Interino.

x - % e) 9|3¡51 al 18|4|51.

6989 _ POSESORIO: — José Ramón Ruíz era" 
Juzgado Civil y Comercial Segunda Nomina» 

solicita posesión treintañal- sobre inmueble 
Rosario de la Frontera

Nc
te
ción
ubicado en El Potrero,
limitando: Norte, Sud. y Este, sucesión Eduviges 
Pérez; Oeste, Manuel Sosa. —- 65 metros, de fren- 

? té- por 65 metros de fondo. Catastro 40- Se cita
— Salta, Abril 18

E. GILIBERTI DORADO 
Escribano Secretario

■ ’ é) 29|4 al 4)6|51..

N° 6977 — POSESION TREINTAÑAL. — El Señor N? 6g2a> PQ' 
Juez de. Primera Instancia Tercera Nominación de 
esta Provincia, cita por treinta días a interesa-. 
dos en la acción posesoria promovida por Máxi» 
mo Telesforo Albarracín y Patricia López de Al- . 
barracín del inmueble ubicado en la ciudad de 
Orón, de esta Provincia,, calle -Pellegrini entre Sar
miento -y 9 de Julio, con salida a calle Sarmiento, 
que limita: Norte, Curia Eclesiástica, Juan y Luis 
Zannier; Sud,. María Barrios de Albarracín y calle 
Sarmiento; Oeste, calle Pellegrini y Dr. Alfredo 
Loutaif; Este, Eugenio Tossoni, esposos Campelo 
Nazar, Francisco Ledesma y Juan Garay.

Salta, Marzo 29 de 19.51. — Enmendado.
Tercera — vale. ’

ANÍBAL URR1BARRI 
Escribano Secretario

e) 17)4)51 al 30[5]51.

lía Toro y mide 52,30 mts. de frente y contra» 
frente por 65,90 mts. de fondo. — E7 Juzgado 
de 1° Nominación C. y C. cita por 30 días a 
los que se consideren con derecho sobre el 
mismo. — Salta, abril 10 de 1951. JULIO R. 
ZAMBRANO, Escribano Secretario.

N° 6876 — POSESION TREINTA
posesión treintañal sobre dos ie-

.o San Garlos.
n.; fondo Norte 1

S id, de Este a C -
y Oeste 29 m?
aní; Sud, Nícoj

lurgos; Este Herederos Basilio Bur- 
calla Principal

fondo 29 m. — Límites: Norte y És
te, Nicolás Van jas, Sud, Cíete

-- GERONIMO CARDOZO, Juez Civil

e|ll|4 al 23|5|51.

N° 6959 — EDICTO: — En el juicio de pose" 
sión treintañal deducido por DIONISIO ALEMAN, 
de cuatro manzanas de terreno ubicadas en la 
Ciudad de Orón, deslindadas por calles públicas 
sin nombre, por medio y comprendidas dentro 
de los siguientes límites: Norte, con terrenos que 
fueron de Candelaria Viola de Ortíz; Este, con 
terrenos municipales y de Atanasio Peralta; Sud, 
con terrenos que fueron de Cirilo Sánchez y 
Filomena Fierro y Oeste, con la calle Carlos Pe- 
llegrini, midiendo cada manzana ciento veinte y 

' nueve metros con noventa centímetros de fren
te por ciento veinte y nueve metros con noventa 
centímetros de fondo. El señor Juez de Primera 
Instancia en Jo Civil y Comercial, 1? Nominación 
Dr. Carlos Roberto Aranda, cita a los que se 
.creyeren con derecho sobre dichos inmuebles du
rante treinta días a fin de que los hagan valer. 
Publicaciones: Boletín Oficial y FORO SALTEÑO.

Salta, junio 7 de 1950, Año del Libertador Ge
neral San Martín. —
CARLOS E. FIGUEROA — Escribano Secretario 

e) 10|4 al 22|5|51.

N9 6939. — POSESORIO. - 
Comercial Primera Nominació 
días a interese 
da por doña 
los inmuebles 
tro3 de Norte ■ 
a Oeste. Norte 
Solazar; Esté, 
nía Solazar. —

• Sr. Juez Civil y 
i cita por treinta 
posesoria inicia» 

era de Pulita de 
etán: l9) 150 me.

de frente por,- 120

. Sud, Sucesión 
¡no de la Vegr;
? Salta, marzo 3-1
’ NO, Escribano '

dos én acción 
Pascuala Cabr 
rbicados en M 
a Sud por/165 .metros de Este.1 * * 

sucesión Bernis; Sud, Antonia
Florentín Parían y Oeste,’ Anto»' 

- 29) 40 metros 
metros de fonqo. Norte, Marcelino de la Vega;

Patricio Cabrera, Este Marceli» 
Opste ’cam/no provincial. — 

de 1951. — JULIO- Rá ZAMBRA» 
Secretario.

- ' e|3|4 al 15M|5I.

SE^ON-TRE]NTAÑAL: —JUAN 
posesión ireinta-ANTONIO TEJ1JRINA, solicita

una de terreno N9 93, Sección 
de .Orón, 1er

razana 88 de
que tiene por 4í- 
Francisco Legru-

de Emilio Torres y Oeste 
ilio Torres. — El

nal de la marz<
5 de .la Ciudad 
mites: Norte, ira] 
ne; Sud, manzana 78 de la Municipalidad; Es
te, manzana 94 
manzana 92 te mbién de Em
Dr. Gerónimo Cardozo, Juez de Primera ■'Nomi
nación Civil y 
consideren con 
ra que hagan •
ro 19 de 1951.

, cret-arío.

Comercial, ci 
derecho 

valer su 
— JULIO

ta a los que se 
a dicho- inmueble» pa- 
título
R. ZAMBRANO. — Se-

— Salta, Febré-

e|2 4)51 al 14|5|51.

NQ 6886 — POS ESION TREINTAÑAL: — MAXIMA 
RAMOS DE GONZA solicita posesión treintañal 
sobre finca "Es juina de ^San Isidro", Seclantás, 
Molinos; limitando: Norte, Herederos Melitón Ana 
cleto López; Su i,l, Juana Demetria Gonza de Ló
pez;’ Este, Río Calchaquí; Oes ■e, Cumbres Cha-
guaral y Piedra Rajada. — Liega con acequia 
"San Isidro" m-xlio día cada once días. — GE
RONIMO CARDDZO, Juez Civil Primera Nomina1* 
ción cita y emplasa por treinta días a quienes in
voquen mejores títulos. — Lunas y Jueves notifü 
cocciones en Sí cretaría. Salta, Febrero.. .de
1951. —

JULIO R. ZANBRANO — Escribano Secretario
e) 19|3|S1 al 30|4|51.

N° 6879 — POS 
gro. Juez Civil 
cita por treinta' 
sesoria iniciada 
te- de terreno uMcado en esta ciudad, que limita: 
—Norte, calle L

ESOR1O: — El Doctor Arias Alma- 
y Comercial Cuarta Nominación, 
días a interesados en acción po- 

: por Miguel A. Zigaran, de un lo“

^guizamón; S'ud y Este, con lotes
7 y 8 de Clarisa ligarán, Oe¡

sucesores. — Side Rivas o sus 
1951.

ROBERTO

ste, con Josefa S. 
alta. Marzo 13- de

e) .14)3
^ERIDA — "Secretario Interino 

al 21|4|51.

ÑAL: — NICOLAS
VARGAS solicite 
rrenos pn Pueb. 
frente Oeste 23 
te Este 46 m.; ! 
el Norte, 23. m, 
Bernardina Marqc 
rederos Basilio 
gos y Oeste, 
frente 23 m.

— Primero mide: 
118 m.; contrafren- 
este, 90 m., hacia
— Límites: Norte, 

as Vargas y He   4S*

Segundo, mide:

Rdríguez, Oeste,
calle principal.
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Primera Nominación cita y. emplaza por treinta: Cardozo, Secretaría del Escribano Público, Julio 
días a quienes invoquen mejores.títulos. r 
y Jueves..-notificaciones en Secretaría.
Marzo. . .de 195J. .-

- JULIO R.- ZAMBRANO - — Secretario ‘

eyi3|3 al 2&|4|8S1.

N9 >6869 -r- POSESORIOS — El Dr. Arias Alma
gro, Juez - Civil y Comercial 4a. Nominación,, 
cita por treinta, días a interesados en acción 
Posesoria iniciada por LÍNDAURA. CARDENAS ¡ 
<Je ARAMAYO, JUANA CHOQUE y FLORENCIO , 
CHOQUE, del inmueble "El Bordo", ubicado 
en Molinos, limita: Norte, con Sucesión 'de 
Mauricio Choque; - Sud, herederos ' de Carlos 

-Guzmán; Este, cumbres de Lapacheta'.y Oes
te cor! el río. — Salta, 8 de marzo de 1951.

ROBERTO LERIDA - Secretario Interino

e) 9]3 al 18J/51.

REMATES JUDICIALES

N° 6SS9 -- POR JORGE RAUL
JUDICIAL

DECAVI

Urquiza 325¿
DE $ 3.866.66,

aEl 30 de Abril de 1951, en 
; las 17 horas, remataré con BASE

-equivalentes a las dos terceras partes de su icr 
' sacrón fiscal, LA FINCA DENOMINADA "CUCHI- 
. LLA DELGADA", en el departamento de GUACHI’ 
-PAS, comprendida dentro de los siguientes límites: 
Norte, finca "El Alto del Durazno"; Sud, propie
dad señores Santillán;. Este, propiedad de Santia^ 

. : go Ontiverós y Oeste, finco: "El Alto del Duraz^ 
no". — Ordenado por el Sr. Juez C.C. Primera 

. Instancia Tercera Nominación, en el juicio" DI
VISION DE CONDOMINIO" Daniel I. Frías vs. Vir
ginia Llanes de Velázquez y ^Herederos de Ma’ 
ría Concepción Llanes. — En el acto del remate 
el 56% de seña y a cuenta del precio. — Co" 
misión -de arancel a cargo del comprador. — 

JORGE RAUL DECAVI — Martiliero Público

e) 19|3|51 al 3Q|4|5L

CITACION A JUICIO

N’ 6925. — EDICTO. — Adopción. — El' se- 
ñor Juez de l9 Instancia 2da. Nominación Ci
vil y Comercial, cita y emplaza por veinte 
veces a Adela Tejerina a comparecer al jui
cio Adopción del menor Raúl Esteban Tejeri- 
ñci, bajo apercibimiento de nombrársele de
fensor. — Salta, marzo 27 de 1951. — ANIBAL 

. ULIBARRI, - Escribano Secretario interino.

e|3Ó|3|51 al 26|4|51.~

RECTIFICACION DE PARTIDA

ÍN° 6974. — EDICTO: RECTIFICACION DE PAR* 
TIDA. — En el Expíe. N° 29.843, año 1951, ca. 
rotulado: AGUIRRE ROSENDO’ y VICTORIA CLOU
ZET — RECTIFICACION DE PARTIDA s|p. DEFEN- 

•’' SOR OFICIAL" que se tramita ante este-Juzgado
- de Primera Instancia,. Primera * Nominación en lo 

Civil’ y Comercial a cargo del doctor Jerónimo

• Lunes ; R. Zambrano, se ha dictado sentencia" cuya parte 
Salta,! pertinente .dice r. "Salta abril ¿ 5 '.de, .195-1. — Y i 

/ " VISTOS: Estos autos por rectificación de par- 
• " tida, Expediente 29 ..843|51; ^de los que: RESUL»

" TA:... y CONSIDERANDO:.... Por ello, lo áis"
. ... " puesto por los arts.. 86 y concordantes dp la

" Ley .251, atento aL dictamen, favorable ..que-an" j 
." tecede, FALLO: Haciendo lugar a la demanda peálente ,N° ¡29,',8.70. - 
•-'y ordenando en consecuencia .la- rectificación • FELISA BÁLBINA — 
" de la partida de. matrimonio de los esposos

Rosendo Aguirre y Victoria Clouzet, en ©1 sen
tido de que el verdadero, apellido de la con» 
trayente es cómo se deja expresado y no como 
erróneamente figura en el acta número mil qui“ 
nientos ¡ochenta y tres labrada el día diez y 
siete de julio de mil novecientos treinta y uno 
en esta ciudad,. Dpto. de la Capital, Provincia 
dé Salta, que corre al folio cuatrocientos se- 

"tenía y ocho, cuatrocientos setenta y nueve del 
tomo cuarenta y nueve. Cópiese, notifíquese, 
publíquese por ocho días a los fines dispuestos 
por el art: 28 de la Ley 251. Fecho oficíese al 

" Director 
razón en 

"archívese.

" RONIMO

del Registro -Civil para su toma de 
los libros correspondientes. Cumplido 
Sobre raspado: 4—t—VALE. — JE-

CARDOZO".

Lo gu© el suscrito Escribano Secretario hace 
saber a los interesados por medio del presente 
edicto. — Salta, 13 de abrí- de 1951. — JULIO 
R. ZAMBRANO, Escribano Secretario.

e) 16 al 25[5]51.

N9 697J. — EDICTO

RECTILICACION DE PARTIDAS. M En el Juz» 
gado de Primera Instancia, l9 Nominación en 
lo Civil se tramitan los autos: "EXP. N9 29264 
—MEJIAS, JOSE MANUEL.— RECTIFICACION 
DE PARTIDAS", juzgado a cargo del doctor 
Jerónimo Cardozo, Secretaría del Escribano Ju_ 

. lio R. Zambrano, se ha dictado sentencia cu» 
ya parte pertinente dice: '"Salta Abril 2 de

1951. — Y VISTOS: Estos autos p|rectifica„ 
ción de partidas • expediente N9 29.864|51, de 

los que RESULTA:.., y CONSIDERANDO:...
Por ello lo dispuesto por el art. 86 ^y concor
dantes de la Ley 251, atento al~ favorable 
dictamen fiscal que antecede, RESUELVO: 
Haciendo lugar a la demanda y ordenando 
en consecuencia la rectificación de la partí» 
da de. nacimiento de José Manuel Megías 
en el sentido de que su verdadero apellido 
es Mejias; acta número trescientos' setenta 
y -dos, fo'io trescientos setenta y uno vuel
ta, del tomo correspondiente al año mil no» 
5 de diciembre de 1908. — Cópiese notifique» 
se publíquese por ocho día a los fines dis» 
puestos por el art. 28 de la Ley 251. — Fe» 
cho exhórtese al señor Juez de igual clase 
en turno de la Provincia- de Tucumán comisio- 

í' nándose Defensor de¡ Pobres» de esa 
" Provincia para el diligenciamiento y a los 
" fines de la toma de razón en los libros del 
" Registro Civil de Tucumán. — Cumplido ar_ 
"jchívese. — JERONIMO CARDOZO". — Lo 
que el suscrito Escribano Secretario hace sa
ber a Ios' interesados por medio del presen» 

te edicto'.. ~ Salta, 12 deÁbnl'de 1951. — JU
LIO' R. ZAMBRANO, -Escribano Secretario.'

- . e| 13 ctl 24|'1|51...

N9 6965. — EDÜOTO

RECTIFICACION DE PARTIDAS — En el ex» 
-caratulado:. OCHOA, 

’ " - RECTIFICACION DE PAR»
' TIDAS", que se tramita ante este Juzgado de 
! Primera Instancia, Primera Nominación en lo 
[ Civil y Comercial, a cargo del doctor Jerónimo 
. Cardozo,, Secretaría del 
¡Zambrano, se ha dictado 
¡te pertinente dice: "Salta, 
" Y VICTOS. Estos autos 

Escribano. Julio R. 
sentencia cuya par_ 
2 de abril de 1951.. 
por rectificación de

partida, expediente N9 -29.870|5I, de los que 
"RESULTA:... y CONSIDERANDO:... Por 

¡ ” ello, lo dispuesto por el art. 86 y concordan» 
tes de la Ley 251, atento al favorablemen» 

i" te dictamen Fiscal que antecede!: FALLO: 
." Haciendo lugar a la demanda y ordenando 
" en consecuencia la rectificación de la par» 

(" tida de nacimiento de Justina Estela Ochoa 
y Esteban Ochoa, acta número mil quinten» 

j" tos sesenta y seis, folio doscientos treinta 
l" y tres del tomo ‘ciento veinte y cuatro de 
" Salta, capital, labrada el día 14 de Octu» 

bre de 1937. — Acta número cinco mil seis» 
cientos cuarenta y cinco, folio ciento cua_ 

i" renta y cinco del tomo noventa y ocho de 
í" Salta’ capital, labrada el día veinte y uno 
j" de agosto de mil novecientos treinta y tres, 
i" Cópiese, notifíquese y publíquese por ocho 
¡" días a los fines dispuestos por el art. 28 de. 
j. la Ley 251. — Fecho, oficíese al Director 

del Registro Civil para su toma de razón. — 
|" Cumplido archívese. * — JERONIMO CAR» 
P DOZO". Lo que el suscrito Secretorio hace 
'saber a los interesados por medio del Presen» 
te edicto. — Salta, 10 de abril de 1951. ■— 

JULIO R. ZAMBRANO, Escribano Secretario'.

e|ll al 20|4|51.

NOTIFICACION, DE SENTENCIA

N9 6986n — EDICTO: — Jerónimo Cardozo, 
Juez de 1? Nominación Civil y Comercial, ha- 

1 ce saber que en los autos Francisco Mosche» 
tti y Cía. vs. Amado Simón — Ejecutivo" ha 
dictado sentencia cuya parte dispositiva dice: 
"RESUELVO: Ordenar que esto: ejecución se 
lleve ^adelante, hasta que el acreedor se ha
ga íntegro pago del capital reclamado y ac
cesorios legales, con costas, a cuyo efecto regu
lo el honorario de los Dres. Julio César Ranea y 
Raúl Fiore Moulés en la suma de Ochocien
tos Cuarenta Pesos m|n. conjuntamente y el 
honorario del Procurador Santiago Esquiú en 
la suma de Doscientos cincuenta y dos pe
sos m|n. — No habiéndose notificado perso
nalmente o por cédula,( publíquese la pre
sente sentencia por - edictos por tres días en 
los diarios que proponga la. interesada. ■— 
Cópiese, notifíquese y repóngase. — Jerónimo 
Cardozo", por lo que el suscrito Escribano Se
cretario hace saber a sus efectos. — 'Salta, 17 
'de Abril de 1951. — JULIO R. ZAMBRANO, Es
cribano Secretario.

' e|19 al 23|4!51.
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SECCION" COMERCIAL TERCERO: Como consecuencia de las cesiones re
lacionadas en las clausulas precedentes, la so" 

: ciedad "C.E.F.A. — Sociedad de Responsabilidad
Limitada" queda, integrada, a partir del .día 28 
de febrero del corriente año 1951, por los socios 
JORGE DURAND GUASCH YAMIL CHIBAN, EDUAR
DO SALEM, y FRANCISCO PRIETO. Por efecto, 
asimismo, de las cesiones referidas, el capital ori- 

r ginerio de la sociedad, dividido en mil doscientas

CONTRATO SOCIAL C. E. F. A. "SOCIEDAD
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA1"

N° 6938 — Los que suscriben, RICARDO JOAQUIN 
DURAND’GUASCH,' JORGE DURAND GUASCH^
CARLOS GUIRADO, JOAQUIN ALBERTO DURAND j cuotas de cien pesos m|n. cada una (que se au- 
GUASCH, YAMIL CHIBAN, EDUARDO SALEM y ¡ menta conforme se. verá más adelante), queda 
FRANCISCO PRIETO, todos argentinos,casados, co-' distribuido entre los nombrados socios en la pro- 
merciantes, mayores de edad, y domiciliados, el porción de doscientas cuotas para cada uno de 
priero en el pueblo de Rosario de Lerma de esta | los señores Chibán, Salem y Prieto-, y de seis. 
Provincia, y todos los demás, en esta ciudad, ‘en i cientas cuotas para el señor Jorge Durand Guasch. 
Deán Funes N° 208, en 20 de Febreró N° 170,

' i consistentes en
' ¡ transferencia a

hasta la concur
qü© mantenía c:
expresamente e
rand Guasch tpma a su exclusivo cargo todas 
las deudas de
origen y por cualquier concertó, que existieran} 
al primero de : 
que no figuren 
lance a que se 
das las mismas
ciedad con carc o a la cuenta particular del nom”

dinero, y eñ [parte mediante, la 
su cuenta capital, de su crédito, 

rencia de un importe equivalente," 
cargo de la sociedad. — Déjase 

stablecido que el -socio Jorge . Du-

la sociedad, cualquiera fuera su

marzo del corriente año 1951 y 
en el pasivo dél inventarió y ha. 
refiere la presente cláusula; den
gue serán crbonadas por la so

- - --- -- - ” - — CUARTO: Acuerdan los njuevos miembros integran-
en Paseo Güemes N° 190, en Alvarado N° 821, ‘ tes de la sociedad que, a partir del 28 de febrero 
en Alvarado N° 393 y en 25 de Mayo N° 264, ' del corriente año 1951, la misma quedará suje- 
respectivamente, formalizamos el siguiente conve- tet a las bases y condiciones que se especifican 
nio con referencia a la sociedad "C.E.F.A. — So- en el presente instrumento...................................... ..
ciedad de Responsabilidad Limitada", constituida QUINTO: La sociedad* seguirá girando bajo la pando su firme 
por instrumento privado de fecha 10 de noviembre denominación de C.E.F.A. SOCIEDAD DE RES 
de 1948, inscripto al folio 130, asiento 2126 del PONSABILIDAD LIMITADA" y tendrá el mismo 
libro 24 de Contratos Sociales del Registro Públi- ( objeto señalado en la cláusula primera del con

trato de constitución de la misma mencionado al 
comienzo de este instrumento, como así también

brado socio Joige Durand Gu
OCTAVO; En adelante, la dirección y adminis
tración de la se ciedad estará c

duardo Salem y Francisco ¡Prieto, 
de la misma, quienes podrán ac- 
conjunta, separada o. alternativa

asch.-

cargo únicamente
•de los socios Fj: 
como gerentes 
tuar en forma 
en todos los celos y negocios sociales, estam

particular sobre la - mención de

- co de Comercio de esta Provincia de Salta: 
PRIMERO: Por el instrumento precedentemente re.

. feridó, los señores Senén Guirado Domínguez, Jor- (la misma sede social y asiento principal de sus

su carácter y bajo la denominación social, refe
rencias estas d 
padas con un 
drán ejercitar

podrán ser estam_ds últimas que
simple - sello. — Los gerentes po- 

por sí solos toe
conferidas en la cláusula guiri

la .sociedad, a cuyo fin déjase

das las facultades 
ta del contrato de

constitución de
ge Durand Guasch, Carlos Durand Guasch, Car- [ negocios que se fijan en la cláusula segunda de sin efecto la cbligación de la 
los Guirado, Ricardo Joaquín Durand Guasch y, dicho contrato, aclarándose, al respecto, que ac- los dos gerentes, impuesta en 
Joaquín Alberto Durand Guasch, constituyeron ori
ginariamente la nombrada sociedad "C.E.F.A. —

dicho contrato, aclarándose, al respecto, que ac-
)T1- . tualmente la sociedad tiene instalados sus escri- ( dicha cláusula, 
_ I torios en la calle Boedo N° 52 de esta ciudad

■ Sociedad de Responsabilidad Limitada. — Poste. • á.e Salta.....................
riormente, el señor Carlos Durand Guasch cedió . SEXTO: Substitúyese 
la totalidad de sus derechos sociales al socio Jorge i cera del contrato de cor, slitación, por la siguien. 
Durand Guasch en instrumento de fecha 28 de te: duración de 1
diciembre de 1949, inscripto al folio 60, asiento Qúcs contados desde 
2513 del libro 25 de Contratos Sociales del Regis-, niisma, o sea, 
tro Público; y recientemente, en fecha 9 del co- ; kre de 1948 . ...
rriente mes de abril, el señor Senén,- Guirado Do- j SEPTIMO: El capital social se eleva a la suma 
minguez cedió la totalidad de sus derechos sociales de QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M|N. a 
al mismo socio señor Jorge Durand, en escritura 
pública pasada por ante el escribano Ricardo E. 
Usandivaras y cuya inscripción se encuentra en 
trámite ante el Registro Público de Comercio de 
la Provincia....................................................................
SEGUNDO: Por el presente acto, los señores Car
los Guirado, Ricardo Joaquín Durand Guasch y 

•Joaquín Alberto Durand Guasch, ceden, el-prime
ro a favor de don Yamil Chibán, el segundo a 
favor de don Eduardo Salem y el tercero a favor 
de don Francisco Prieto, la totalidad de los de
rechos, sin reserva alguna, que a aquellos co
rresponden por cuotas de capital totalmente in
tegradas, utilidades, reservas y todo otro con
cepto en la mencionada sociedad "C.E.F.A. — So
ciedad de Responsabilidad Limitada", cesiones que 
se realizan con efectos retroactivos al día 28 de 
febrero del corriente año 1951. — Cada una de 
estas cesiones se efectúa por la süma de veinte 
mil pesos m|n., que los cedentes declaran haber 
recibido de sus respectivos cesionarios antes de 
ahora y en dinero efectivo, por lo que les otor- 
.gan recibo en forma, subrogándolos en la totali
dad de los respectivos derechos cedidos y en las 
accionas correspondientes. — El socio, señor Jorge 
Durand Guasch presta su expresa conformidad con 
las cesiones referidas y con los efectos de las 
mismas, aclarando que la cesión que los ceden- 
tes nombrados en la presente cláusula, hicieron 
con anterioridad a su favor, por simple instrumen_

totalmente la cláusula ter-

concurrencia de 
la parte final -de 

los actos determi-
los dos gerentes, impuesta en 

para ejercitar 
parte final, actos que, en conse- 
ser realizados

nados en dicha 
. cuencia, podrár

la sociedad será de siete 
la fecha de constitución de 

desde el día 10 de noviem-

por cualquiera de 
los gerentes ais [adámente. — La enumeración de 

a cláusula quintacontenida en 
constitución, nc implica limitación

• alguna en el ejercicio de las i
i trativas, aclarándose que cuah
■ rentes podrá tomar dinero pre

i as, en cualquier forma, sea d’rec-

¡ las facultades 
! del contrato, de

funciones adminís. 
quiera de los ge

stado t de las rusti

cuyo fin se suscriben cuatro mil trescientas cuo
tas más que las suscriptas en el acto de cons
titución de la sociedad, suscripción que se hace 
en la proporción de mil novecientas cuotas más 
para el socio Jorge Durand Guasch, y de ocho, 
cientas cuotas más para qgda uno de los demás ’ cío de cualquier 
socios, de tal manera que el actual capital social ’ confiera, y otoic 
queda aportado por los mismos en la siguiente rales o especi

tucipnes bancari
lamente, sea mediante descuentos de pagarés u 
otros efectos, sea mediante adelantos en cuenta 

s corriente, quede :i
I gar
en

I sus

ndo, asimismo, facultados a otor_
fianzas Ó avales, a constituir a la sociedad 

depositaría,
propios dei (

y a representarla en juicio por 
echos de la misma o en ejerci
da representación que a ella se 
gar, a tales fines, poderes gene- 
rles. ................. . . .•......... ..........

forma: doscientos cincuenta mil pesos m|n. por el NOVENO: El be dance e inventario general anual 
_ *** T _ T> * T • • T 1 | y_ x >n. a que se refiere la clausula sexta del contrato

de constitución, 
brero de cada 
DECIMO: Con ] 
del contrato de 
jase establecido 
utilidades realú j 
cada ejercicio, 
previstas en la c 
de constitución, , 
en la proporción de un veintic

señor Jorge Durand Guasch y cien mil pesos m!n. 
por cada uno de los señores Chiban, Salem y 
Prieto. — Al igual que las cuotas originarias re
feridas en la cláusula tercera de este instrumen
to, las nuevas cuotas que se suscriben se en
cuentran totalmente integradas con los bienes de 
la sociedad, conforme resulta del inventario y ba
lance practicado al día de la fecha y que, for
mulado en instrumento por separado, .firman los 
socios en este mismo acto como parte integrante 
del presente contrato; del inventario y balance 
de referencia resulta el mencionado capital actual 

de la sociedad luego de deducido el pasivo que 
en aquel se relaciona, del activo social, el que 
se encuentra constjtudo por bienes cuya tasación 
ha sido señalada teniéndose en.- cuenta el valor 
de adquisición de los mismos. — El importe de

sera practicado al día 28 de fe“ 
año................... ..................................
referencia a la cláusula novena 

constitución de la sociedad, dé. 
que tanto las pérdidas, como Has 
adas y líquida 
previas las d aducciones legales 

cláusula octave i de dicho contrato 
serán distribuíc

s que resulten de

as entre los socios 
neo por ciento pa-

ra cada uno ce ellos. ........... .................... .
DECIMO PRIMERO: La asignación mensual que, 
para atender gestos de represe

r de gastos generales, se establece 
gerentes enla cláusula décima del 
stitución, quedarelevada a la su_ 

las nuevas cuotas suscriptas por los socios Chi- j'nia de un mil pesos m|n. para 
bán, Salem y Prieto-ha sido cubierto con bienes (El socio gerente, señor’Franc 
no consistentes en dinero (maderas), aportados ' obligado a presjar servicios personales ~y perma_

dación y con car-

por los mismos a ‘la sociedad desde el primero

go a la cuenta 
a favor de los < 
contrato de cor

nenies a la soc

cad a uno de ellos, 
isco Prieto, queda

edad y dedicar a ella y a la ge-
to no inscripto, de los mismos derechos sociales, ¿e marzo del año sn curso en adelante; y la ■ renda de la misma toda su atención y diligencia;
ha sido en realidad efectuada a favor de los nom- ¡
brados cesionarios Yamil Chiban, Eduardo Salem '■ integración por el socio Jorge Durand Guasch 
y Francisco Prieto, en la medida y condiciones las nuevas cuotas suscriptas, por el mismo, se 
enunciadas. .............................................................. efectuado, en parte con el aporte de bienes

j no podrá dedicc irse a ninguna 
cualquier ñatufeleza que fuere ; en caso de que

— np diere cumplí]
no clones preceden

de ’
ha1

otra actividad, de

ii liento a cualquiera de las oblíga- 
emente señaladas, que dejare la
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gerencia -de la sociedad o fuere separado de la 
misma/ por cualquier motivo, .perderá la asignó" 
felón mensual acordada en la presente cláusula, 
y recibirá, en concepto de Has utilidades a que se 
refiere la cláusula precedente, un porcentaje pro_ 

•porcional a su capital en la sociedad, quedando 
el remanente a favor de los otros ■ socios en par
tes iguales; dicha pérdida de la asignación y 
dicha reducción de las utilidades se practicarán 
desde el momento en que se produjere cualquiera 

, de las referidas causales determinantes, momento 
que será señalado por la mayoría de- votos de 
los otros socios que represente también la '"mayo
ría de capital social. — Las obligaciones prece
dentemente referidas n(o pasarán sobre el otro ge_ 
rente señor Eduardo Salem; y tanto éste como 
los otros socios podrán dedicarse a otras activi
dades ajenas a la sociedad, como así también, 
en cuanto a los socios Eduardo Salem y Yamil 
Chibán, a las actividades que, semejantes a las 
que constituyen el objeto de esta sociedad, des
pliegan ambos en la sociedad que tienen cons
tituida entre ellos y que gira bajo la razón social 
de "Chibán y Salem". ’.............................. •............
DECIMO SEGUNDO: El quorum a que se refiere

la cláusula décimo_primera del contrato de cons
titución se formará con -tres socios, y la simple 
mayoría 'de votos prevista por la misma cláusu
la deberá estar representada solamente por Üa 
simple mayoría del capital social. .......................
DECIMO 'TERCERO: Si se produjere el fallecimien
to o la incapacidad de alguno de los socios, -sus 
herederos o representante deberán optar por uno 
de los dos procedimientos autorizados por la cláu
sula décimojercera del contrato de constitución, 
dentro de los noventa, días posteriores al falle
cimiento, en un caso, y dentro de los treinta días 
posteriores a - la declaración de incapacidad, .en 
el otro; si transcurriere dicho término sin que los 
herederos o el representante hicieren manifesta
ción auténtica de voluntad en uno u otro sentido, 
se entenderá que. continúan en la sociedad, la 
que no se disolverá por fallecimiento, incapacidad 
o concurso de ninguno de los socios. ........... 
DECIMO CUARTO: Substituyanse las cláusulas dé- 
cimo_quinta y décimo-sexta del contrato de cons
titución, por la siguiente: "En .todos los casos de 
disolución de la sociedad, se procederá a su li
quidación por licitación entre los socios, la que 
se practicará mediante propuestas recíprocas que

se formularán los mismos para quedarse con el 
activo y el pasivo de la sociedad; dichas propues
tas se presenta!án en sobres cerrados para ser 
abiertos en un mismo acto; se aceptará la que 
fuere más ventajosa por su monto, demás con
diciones y garantías ofrecidas, y,, en c.aso de du_ 
da o discrepancia ,al respecto^ se someterá la de
cisión sobre el punto al pronunciamiento de arbi- 
tradores amigables componedores en Qa forma pre
vista en la cláusula décirno_séptima del contrato 
de constitución de la sociedad...............................
DECIMO QUINTO: Quedan en vigencia todas las 
estipulaciones contenidas en el contrato de cons
titución de la sociedad que no estuvieran modifi
cadas o substituidas en el presente instrumento. 
DE CONFORMIDAD, se firman siete ejemplares 
de un mismo tenor, y un octavo a los fines de 
su inscripción en el Registro Público de Comer
cio, en( la ciudad de Salta, a los diez y ocho días 
del mes de Abril del año mil novecientos cin
cuenta y uno................................................................

(Fdo.) RICARDO J. DURAND. — J. DURAND. — 
C. GUIRADO. — JOAQUIN DURAND. — Y. CHI
BAN, — EDUARDO SALEM. — FRANCISCO PRIETO

INVENTARIO GENERAL DE:
C. E. F. Á. Soc. de Resp. Ltda. ''

-PRACTICADO AL DIA 18 DE ABRIL DE 1951, A LOS EFECTOS DE
FIRMAR ESCRITURA .DE AMPLIACION DE CAPITAL

ACTIVO:

MUEBLÉS Y UTILES:

1 Escritorio tipo ministro 7 cajones
1 Biblioteca de madera con puertas de vidrio
1 Sillón Giratorio para escritorio
1 Juego Tapizado *en cuero, compuesto de sofá y de dos

sillones
2 Sillas asiento de madera
1 Escritorio tipo Ministro
1 Sillo: de madera
1 Estante de madera
2 Sillas comunes para oficina
1 Cartabón
1 Catre de campaña
1 Máquina de escribir, de 120 espacios, tipo pica, marca 

"BAR-LOCK", N? '717250
1 Caja de hierro con pedestal de madera

$ 460.—
494.40
190,—

1.290.—
74.—

300.—
27.—
50..—
60 —
35.—
67.—

1.380.—
1.600.— $ 6.027.40

MAQUINARIA: V

1 Sierra de carro "FAGA Y CASTELLAZZO", tipo STC.|15 
con volante de 1500 mm. de diámetro, de acero fun
dido, montada sobre cojinetes a bolilla, carro de 8 
metros de largo, con garras dé enganche rápido, 
central de comando para movimientos de la máquina, 
con motor eléctrico SCHUCKERT 43459 de 950 r.p.m. 
380 volts.

1 Máquina trenzadora a cadena, S. , P. A. PARONITTI, 
con motor eléctrico acoplado N? 26489 de 8 HP, 220| 
380 volts, tipo SMET|120

1 Sierra sin fin SAIMP, N? 94701, de fabricación italiana, 
volante de 900 mm. de diámetro, coií motor eléctrico 
PELLIZZARI, N? 4703.10

1 Sierra sin fin MANFRiEDI BONGIOANNI, volante de 
1100 mm. de diámetro, con motpr acoplado de cte. 
alt. trifásico, de 7 HP, con motor marca PELLIZARI, 
N° '469534

$ 105.400.—

" 3.900.—

" 13.000.—

" 11.800 —
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ACTIVO

MUEBLES Y UTILES;

PAG* 15

1

HP, de 1450 r.p.m., marca

Y CIA., de cte. alt., ‘de ,220) 
operaciones — marca INGE. 
1430 r.p.m., N9 5684

f
1 .Sierra sin fin SALITERN—ETERNIT, con motor acopla. • 

do de cte. alt., trifásico, de 3 112 HP,’ volante de 700 
mm. de diámetro

Máquina afiladora de cintas de sierra, modelo" .M, de 
fabricación argentina, con motor eléctrico de cte. 
alt. 220)380 volts, de 1 
CEN, N9 22911

Motor-eléctrico CORRADI
Máquina combinada — 5

380 volts, de 1 HP, de
NIERO BIANCHI, con motor MARELLI, N9 225278, de 
3,2 HP, 2610 r.p.m., 220)380 volts, cte. alt.

(Sierra circular con motor eléctrico de 5 HP
Motor eléctrico GRINDER, N9 2261216, de 1|4 HP, cte. alt., 

trifácico, 220 volts., acoplado a pulidora de dos pie
dras de esmeril

4 Automáticos de protección de 18 amp. c|u.
Volantes de repuesto, de hierro fundido
Laminadora, marca RIAL, con motor eléctrico 
Aparato para soldar hojas de sierra 
Torno para madera, de 3)8 m. entre puntas, con mesa, 

sin motor

1
1

2
1
1
1

ELEMENTOS DE TRABAJO:
1 Carro diablo, con dos hueyes, con sus correspondien

tes cadenas .
metros de rieles
metros de rieles decuaville, armados en vía
Zorra decauville, armada

24
57

1

$

7.8'00.—

2.430.—

• 700.—

16.650.--
1.650.--

585.—
960.—

2.500.—
2.200.—

600.—

1.300.— 17 .475.-—

2.300.—
360.—

1.593.05
155.-- $ 4.408.05

PROPIEDADES:
1 Fracción de terreno con 1800 metros cuadrad°s de su_ 

perficie, en donde se encuentra instalado el aserra
dero, sito en caUe Boedo N9 52, de esta ciudad

Edificación de material cocido de primera, qué com
prende escritorios, otras piezas y dependencias, ba_ 
ño de segunda, paredes y columnas asiento techos 
y cabriadas, cubiertas con tchapas de cartón im
pregnado, de todo lo que comprende 
galpones continuados

aserradero y

$ 22.500. —■

59.933.31 $ 82.433.35

de alta tensión,’ tirada por la
del aserradero
de las maquinarias varias e 
los diferentes motores eléctricos e instala-

Usina hasta

instalac. de

INSTALACIONES:
1 Instalación

la puerta
Instalación

cte. para
ción de luz, completa, con cables, artefactos, lla
ves de contacto y demás

HERR AMIENTAS;
1
1
1

Morsa de mesa
Bigornia de 30 kilos
Combo de 7 kilos
Juego de llaves estrella OPLOMBO, en caja metálica. 

Cortafierros, martelos, tenazas, destornilladores, pin
zas, etc.

BANCOS:
Saldos en

BANCO
BANCO
BANCO

cuenta corriente en los siguientes Bancos:
PROVINCIAL DE SALTA
DE CREDITO INDUSTRIAL ARGENTINO
DE LA NACION ARGENTINA

DEPOSITO DE MATERIALES
Existencia en ferretería para - colocación de carpintería

$

$

$

5.707.—

14.918.10 2( .625.10

$ 5.000.—

57.80
68.50
21.89 148.19

.3 000.—
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CAJA:
s

Efectivo existente en caja, según arqueo

a

$ 4.498.19

OBRAJE/’SAÑ. LUIS" _

Existencia en maderas varias y pago arriendo,, inver_, 
tido en este obraje a. nombre del señor Jorge Durand' 
y gue se transfiere a esta firma

: l
$ 50.054.20

DEUDORES VARIOS:

Saldos de los siguientes deudores en ctas. ctes.: 
JORGE BIAZUTTI

- JUAN SUKI-
$ 1.500.—

4.034.13 $ 5.534.13

M ADERASEN BRUTO:
-

280 metros cúbicos de róllos de Quina
38 metros cúbicos de rollos de Lapacho
60 metros cúbicos de rollos de Nogal
57 metros cúbicos de rollos de Tipa Branca

a $ 
" $

400.—
420.—
380:—
400.—

$ 112.000.—
15.900.—
22.800.—
22.800.— 173.500.—

MATERIALES DE CONSTRUCCION Y CORRALON:

100 metros hojas de sierr de 150 mm. o: $ 40.— $ 4.000.—
250 metros hojas de sierra de 60 mm. " i. 14.— $ 3.500.—
100 metros hojas de sierra de 100 mm. •j “ 25.— 2.500.—
250 metros hojas de sierra de 50 mm. a a 10.— 2.500.—

18000 Pie cuadrados Tablas de Pino Brasil n a 2.10 37.800.—
1500 Chapas de fibro cemento FORTALET de 8 mm. n a 26.— 39.000.—

90.800.—50 Cajas Platino p. soldaduras ¡i a 30.— 1.500.— $

■ ASERRADERO:

1-2000 pie Tirantes de Quina de 3" x 3" y de 3" x 4” a $ 1.60 $ 19.200.—
4000 pie Tirantes de Quebr. Blanco de 3" x 3" y 3" x 4" 1.30 $ 5.200..—
6000 pie Tablones cedro tipo Oran n n * 3.20 $ 19.200.—

49.600.—1 Lote despuntes de cedro de 10 toneladas 600.— 6.000.—
>

$

TOTAL DEL A CTTVO ... $ 667.103.51
.------------ —

PASIVO :

CAPITAL:

Capital suscripto e intgrado por los socios: ° 
JORGE DURAND — 2500 acciones de $ 100.— c|u.
YAMIL CHIBAN — 1000 acciones de $ 100.— c|u. 
EDUARDO SALEM — 1000 acciones de $ 100 c|u.
FRANCISCO PRIETO — 1000 acciones de $ 100.— clu.

$ 250.000.—
" 100.000.—
" 100.000.—
" 100.000.— $ 550.000.—

ACREEDORES VARIOS:

'Saldos de los* siguientes acreedores en cta. cte. 
CASA SAADE
C. A. E. B. A. ■

-VIRGILIO GARCIA
CHIBAN Y SALEM
CHIBAN SALEM Y
JORGE DURAND

Y CIA S. R L.

TOHELLI .S. R. L.

$ 5.826.20
9.474.47
4.334.95 

" 10.099,70
“ 1.200.—

1.934.61 32.869.93

OBLIGACIONES A PAGAR:
Doc. a favor dél Señor JORGE BIAZUTTI v: $ 1.500.—

BANCO -DE CREDITO INDUSTRIAL ARGENTINO:

Doc. a favor de este Banco con vencimiento al 29|4|51 
por saldo prenda maquinarias Varias' de préstamo 
original de $ 83.000.— amortizable al 5 % trimes
tral durante el primer año y 10 % trimestral en los 
años subsiguientes, devengando un interés del 6 % 
anual 45 650.—
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JUBILACION LEY 13,937|4Gs

Importe correspondiente a estampillas de jubilación, 
cuya cifra consignamos en carácter de reserva, y 
provisoria y hasta tanto se haga un ajuste general 
quedando con cargo a la cuenta del Señor Jorge 
Durand, o con crédito a la misma, si el resultado 
final fuera en mayor o menor cantidad que la es
tipulada

IMPUESTOS

Saldo de esta cuenta del Mayor, que queda como re
serva para atención de impuestos generales e im
puesto a las ventas, y cuyo resultado, en más o en 

debitará o acreditará en la cuenta del Se_ 
Durand, de acuerdo a lo que devenga- 
de Febrero de 195!

menos, se 
ñor lorge 
ren el 28

TOTAL DEL PASIVO):

P

C T I

BLE SUMEN:

V O

MUEBLES Y UTILES

MAQUINARIAS

ELEMENTOS DE TRABAJO

PROPIEDADES

INSTALACIONES

HERRAMIENTAS

BANCOS

DEPOSITO DE MATERIALES

CAJA

OBRAJE SAN LUIS

DEUDORES VARIOS

MADERAS EN BRUTO

MAT. DE CONSTRUCCION Y CORRALON

ASERRADERO .

ASI VO

CAPITAL

ACREEDORES VARIOS

OBLIGACIONES A PAGAR

BANCO DE CREDITO INDUSTRIAL ARG. '

JUBILACION LEY 13.937)46

IMPUESTOS

Sumcrs iguales

$ 6.027.40

171.475.--

4.408.05

82.433 .'35

20.625.1)

5.000.—

148.19

3.000.

4.498.1 3

50.054.2)

5.534.

173.500.

90.800.

49.600.

... $ 667.103.6]

7
25.664.48

1.419.20

$ 667.103.61

$ 551.000.—

32.869.93

.500.—

45.650.—

25.664.48 ‘

>1 .419.20

66' .103.61

(FdoJ: L DURANtT — Y. CHIBAN — EDUARDO SALEM — FRANCISCO PW JETO

e) 20)4 al 26|4|51.
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,: i7.iea.-y financierapara -atender el desenvólvimien-’ 
l lo de los negocios- sociales y la .amortización de -
> las máquinas .y demás equipos industriales y- e.le-
■ mentas de trabajo de la sociedad y el cincuenta 
l por ciento restante,' - se distribuirá entre los so_
> cios en proporción a sus respectivos aportes dé
> capital. — Las pérdidas serán soportadas, en. igual
■ proporción. — NOVENA: Cada uno de los socios 
; podrá retirar hasta la suma de quinientos pesos

mensuales para sus gastos personales, que impu
tarán a las cuentas particulares de los socios. •— 
DECIMA:- En caso de fallecimiento de cualquiera 
de los socios, la sociedad continuará su giro- 
con la intervención He los herederos del socio 
fallecido, quienes deberán unificar su represen
tación, quedando- obligados a designar Gerente ‘ 
de la sociedad ál socio sobreviviente. — DECIMA 
PRIMERA: En caso de liquidación, ésta será prac
ticada por los dos socios y una vez pagado el 

' pasivo, el remanente se distribuirá entre los so
cios en proporción a sus cuotas de capital. —

! DECIMA SEGUNDA: Para. la aprobación de balan- 
í ces y demás resoluciones de la Junta de Socios 
‘ se requerirá mayoría absoluta de votos, que re- 
1 presenten mayoría de capital, computándose un 
. voto por cada cuota. — DECIMA TERCERA: Cuál- 
j quier duda o divergencia que se suscitare entre 

da constituida desde ahora entre los otorgantes, * fijar los sueldos; proponer a la Junta de Socios l°s socios con- respecto a la interpretación. de
una sociedad industrial y comercial de responso- las comisiones y gratificaciones; ajustar locacio- esíe contrato, será resuelta sin forma de juicio
óílidad limitada, que girará bajo el rubro de : nes de servicios; comprar maquinarias y ’ todo ’ por árbitros arbitradores o amigables compone,
'‘'Cornú y .Medina", Sociedad de Responsabilidad ■ otro elemento necesario para la actividad índus. 
Volitada. — SEGUNDA: La sociedad tendrá su trial y comercial de la sociedad; comprar y vender 
domicilio legal y el asiento principal de sus ne
gocios en Estación Apolinario Saravia, Departa- 

; mentó de Anta, de esta Provincia de Salta, §in 
perjuicio de poder establecer sucursales, fábricas, 
agencias, representaciones o corresponsalías o de 
ejercer sus actividades dentro del territorio de Icr/Íar Y endosar letras, cheques, vales, 
Provincia o en cualquier otro lugar de' la Repú_ 
blica. — TERCERA: El objeto de la sociedad es la 
elaboración, industrialización, compra-venta y co
mercialización de maderas, la explotación de bos
ques y la instalación de fábricas y aserraderos |

N°' 6378—ESCRITURA NUMERO CUARENTAYcampana, diez mil-piezas" de madera en playa, 
SEIS. ■— PRORROGA DE CONTRATO DE LA SO*-'cuatro mil durmientes de varias medidas, cien mil 

’ CIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA "CORNU
Y MEDINA". — En la ciudad de Salta, República 
Argentina, a diez días de Abril de mil novecientos 
cincuenta y uno, ante mí, RAUL

: baño titular del 'Registro número 
tigos que al fingí se expresarán, 

señores don MANUEL EMILIO DEL
- NU DE OLMOS, que firma "Manuel E. Cornú de 

Olmos", argentino, domiciliado en la Ciudad de 
Córdoba, calle Colón número quinientos setenta 
y seis y don MANUEL MEDINA, argentino natura
lizado, domiciliado en Apolinario Saravia, Depar
tamento de Anta, de esta Provincia; ambos com
parecientes casados en primeras nupcias, mayores 
de edad, de tránsito aquí, hábiles a quienes de 
conocer doy fe, y expresan: Que por escritura de 
fecha dos de Mayo de mil novecientos cuarenta y 
seis autorizada por el suscrito escribano é inscrip
ta en el Registro Público de Comercio al folio cien- 

: to cincuenta y ocho, asiento número mil sete" 
cientos Cincuenta y uno del libro veintitrés de 
Contratos Sociales, los exponentes, como únicos 
socios, constituyeron" la SOCIEDAD DE RESPON° 
SABILIDAD LIMITADA "CORNU Y MEDINA", con 
sujeción a las siguientes cláusulas: PRIMERA: Que

H. PULO, Escri- 
dieciocho y tes- 
comparecen^ los 
CARMEN COR„

kilos de carbón, once carros con ameses y cinco 
zorras, muebles y útiles varios que- los socios jus
tiprecian en las sumas de -cuarenta y écho - mil 
pesos, ocho mil pesos, veinte mil pesos, ocho 
mil pesos, tres mil pesos," ocho mil pesos y cinco 
mil pesos moneda nacional, respectivamente-. ’ — 
Quedan en consecuencia totalmente integrados los 
aportes de ambos rocíos y transferidos en pleno 
dominio a la Sociedad, los bienes detallados. — 
SEXTA: La dirección y administración de ‘la so
ciedad estará a cargo de un, Socio gerente, que_ 
dando desde ahora designado gerente el señor 
Manuel Medina, argentino, naturalizado, con do" 
micilio en Estación Apolinario Saravia, departa
mento de 'Anta, de esta Provincia, quien represen
tará a la sociedad en sus relaciones internas y 
externas y tendrá el uso de la firma social para 
todas las operaciones en que la sociedad inter_' 
venga, con excepción de los contratos de compra 
venta y locación de inmuebles é hipotecas, para 
los cuales se requerirá la 'firma 
San facultades y atribuciones 
siguientes: realizar los pagos 
administración, cobrar y pagar 
vos o ]

de ambos socios, j 
del Gerente, las ¡ 
ordinarios de la.

______, _____ x ... los créditos acti- ¡ 
pasivos; nombrar y despedir el personal,!

j mercaderías en general; vender los productos ela~ 
í horados o a elaborar, contratar la provisión de le
ñó, madera, durmientes y demás pioductos de la

• Sociedad; presentarse a licitaciones; contratar se_ 
i guros, fletes y transportes, suscribir, girar, aeep-

, warants, 
I certificados de depósito y cualquier ctro papel en“ 
: dosable o al portador, efectuar depósitos en 
; ta ’ corriente, caja de ahorro o a plazo fijo;
• sobre ellos o en descubierto; abrir y cerrar 
f tas corrientes .comerciales; estar en juicios;

dores nombrados uno por cada parte, quienes en 
coso de. disparidad nombrarán un tercero, cuyos 
tedios serán inapelables. — DECIMA CUARTA: En

cuen- 
girar 

cueri- 
com- 

para su mejor aprovechamiento pudiendo además/^areoer aníes ^as ' autoridades judiciales y ad 
comprar y vender mercaderías en general y reali
zar cualquier otra actividad comecial lícita, con

■ excepción de las prohibidas por la lev once mil ■ tiones 0 redamaciones que íueran necesarias; pU- 
- seiscientos cuarenta y cinco. — CUARTA: La du- i diesld° P^rroqar o declinar jurisdicciones; hacer

ración de la sociedad será de cinco años conta-' cargos por dafios * peiíuicios y demandar in
dos desde el día diez de Abril del año en curso, : demnizaciorles e intereses; pedir desalojos y de- 
en el que empezó su existencia y a cuya fecha ’ sahucios; transigir o rescindir transaciones; pe
se retrotraen todos los efectos de este contrato, 
jándose por válidas todas las operaciones y ne
gocios realizados desde entonces. — QUINTA; El 
capital social lo constituye la cantidad de DOS
CIENTOS MIL PESOS MONEDA NACIONAL DE 
CURSO LEGAL, {dividido en, doscientas cuotas de 
un mil pesos moneda legal cada una que han 
suscrito é integrado totalmente los socios por par- 1 
tes iguales, o sean cien cuotas equivalentes a 
cien mil pesos moneda nacional por cada uno ¡ 
de los socios señores' Comú de Olmos y Medina. ¡ 
■El capital fue aportado é integrado por los socios ‘ 
en la siguiente forma: El socio señor Cornú de , 
Olmos aporta: un aserradero completo, dos mil ( 
toneladas de leña ‘campanja, merca|derías genera

les de tienda y almacén, noventa y cuatro mu-
las de servicio marca........y úna -herrería insta,
lada, que los sollos justiprecian, de acuerdo con 
los precios de plaza, en las sumas de treinta mil

■ pesos, .treinta y dos mil pesos, veintiséis mil pesos 
nueve mil cuatrocientos .pesos. y dos mil seiscien
tos pesos moneda nacional, respectivamente. — 
El socio señor Medina aportaf tre&.mil ‘toneladas 
de leña campana, - mil toneladas de leña media

minisirativas nacionales, provinciales o municipa
les, iniciando ante ellas tedas las acciones, ges_

ídir la quiebra de los deudores; otorgar poderes 
especiales o generales; tomar dinero prestado de 
los Bancos oficiales o particulares en las condi
ciones que crea conveniente; otorgar y filmar 
todos los actos, contratos y documentos que se 
requieran y realizar cuantos más actos gestio
nes y diligencias, sean necesarias para el mejor 
desempeño de este mandato, entendiéndose que 
estas ‘facultades sen simplemente enunciativas y 
no limitativas. .— SEPTIMA: Los socios se reuni
rán en Junta por lo menos una vez al año, para 
resolver sobre la marcha fie los negocios y todo 
otro asunto no previsto, así como también para 
los que se requiera la voluntad de ambos socios. 
OCTAVA.: Anualmente, en el mes 
practicará un inventario y balance general con 
determinación dé las ganancias y pérdidas. — 
De las utilidades, líquidas y realizadas de cada 
ejercicio se destinará el cinco por ciento para 
formar 
cesará 
ciento 
ciento 
rá a formar, un forado especial de reserva tec

de • Abril,

el fondo de reserva legal, obligación que 
cuando dicho fondo, alcance al diez por 
del • capital social. —- El cincuenta por' 
del saldo de las utilidades se destina-1

todo lo no previsto en, este contrato, la Sociedad 
se regirá por 
mil seiscientos 
del Código de 
señores Comú 
expirando en

las disposiciones - de la ley on¡ce 
cuarenta y cinco y las pertinentes 
Comercio. — Y Los comparecientes 
de Olmos y Medina agregan: Que 
el dio: de hoy el plazo prefijado

para la duración de la Sociedad, resuelven 
común acuerdo renovarla por este acto y, a 
efecto, prorrogan el contrato-sociaL preinserto 
todas sus cláusulas, hasta el treinta y uno
Diciembre del comente año mil novecientos cin-

de 
tal
em 
de

cuenta y uno, y a partir de la fecha, declarando 
subsistente dicho contrate en las mismas condi
ciones y bajo las mismas cláusulas, con la úni
ca modificación de que en lo sucesivo la direc
ción y administración de la Sociedad estará a 
cargo de ambos socios, indistintamente, como Ge
rentes, quienes tendrán en forma indistinta el 
uso de la firma social con las mismas facultades 
y atribuciones que les acuerda la cláusula sexta 
del contrato social de referencia, quedando en 
consecuencia, 'modiíicdda esa cláusula, únicamen
te en lo que respecta a la dirección y adminis
tración de la Sociedad, — Leída y ratificada fir
man los comparecientes con los testigos don Fran
cisco Lira y don. Humberto Brizuela, vecinos, há
biles y de mi conocimiento, por ante mí, de 
que doy fe. — Redactada en cinco sellos habili
tados para sellado notarial numerados correlati
vamente del treinta" mil quinientos veinte al trein
ta mil quinientos veinticuatro. — Sigue a la de 
número anterior que termina al folio doscientos 
veintiocho. — Raspado: n—c—v—s—am—te—r— , 
preta—x—^partir. — Valen. — MANUEL MEDINA. 
MANUEL ü CORNU DE OLMOS. — Tgo: Fran
cisco Lira. Tgor Humberto_ Brizuela. — Ante
mí: RAUL PULO.

e). 17 al 23|4|51.
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- ' PAU 19

CESION DE CUOTAS DE
CAPITAL

N° G980 _ TESTIMONIO. — ESCRITURA NUMERO
SETENTA Y CUATRO. — CESION. — En la ciudad 
de Salta, República Argentina, a los nueve días 

de Abril de mil novecientos cincueñ» .

dolé también al Señor Jorge Durand Guasch el . 1? - 
. saldo de un cuenta particular, hasta el día de la 

fecha por la suma de ciento treinta y ocho mil 
novecientos cincuenta y seis pesos con ochenta 
centavos moneda nacional, importe que recibió en 
seis documentos con vencimiento cada cinco me
ses, venciendo el primero el día uno de mayo 
de mil novecientos cincuenta, o sea que las cesio
nes se realizan por la "suma total de ciento cin_ . 
cuenta y ocho mil novecientos cincuenta y seis 
pesos con ochenta centavos moneda nacional de 
curso legal, por tanto dando por realizada esta 
cesión, otorga al señor Jorge Durand Guasch el

2?

Pérdidas e iiL ■' 
correspondientes al 

31 de Diciembre 
la So_

Ganancias y 
Síndico, 
de Enero al 

(Séptimo ejercicio de

por un año 
reemplazo de!

del mes 
ta y uno, ante mí Escribano autorizante y testi" 
gos que al final se expresan y firman compare
cen los señores: don SENEN GUIRADO DOMIN
GUEZ, don JORGE DURAND GUASCH, don CAR
LOS GUIRADO, don RICARDO JOAQUIN DURAND
GUASCH,, y don JOAQUIN ALBERTO DURAND más suficiente recibo y carta de pago y lo subroga 
GUASCH, chileno el primero y los restantes ar
gentinos; todos los comparecientes mayores de 
edad, vecinos, hábiles y de mi conocimiento, doy 
fe y dicen: Que el señor Senen Guirado Domínguez 
ha convenido con el señor Jorge> Durand Guasch en 
cederle las acciones sociales y el saldo de la 
cuenta particular que luego se verán, concurrien
do en consecuencia el señor Senen Guirado Do
mínguez cómo cedente y el señor Jorge Durand 
Guasch como cesionario y los señores Carlos Gui_ 
rado, don Joaquín Alberto Durand Guasch y don 
Ricardo Joaquín^ Durand Guasch, al. solo efecto 
de prestar su conformidad a la cesión de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo décimo segundo de 
la Ley Nacional número once mil seiscientos cua
renta y cinco; y el señor Senen Guirado Domínguez ‘ 
dice: Que con fecha quince de Noviembre de mil ’ 
novecientos cuarenta y ocho constituyó conjunta- * 
mente . con los señores Carlos Guirado, Carlos! 
Durand Guasch, Jorge Durand Guasch, Ricardo 
Joaquín Durand. Guasch y Joaquín Alberto Du-! 
rand Guasch, una Sociedad de Responsabilidad ¡ 
Limitada, con la denominación de "C.E.F.A." aH 
un plazo de cinco años contados desde la fecha, | 
con un capital de ciento veinte mil pesos mone_ ¡ 
da nacional de curso legal, aportados por los I 
socios en partes iguales o sean Veinte mil pesos i 
moneda nacional cada uno, integrados el cin
cuenta por ciento al suscribirse el contrato, el I 
veinte y cinco por ciento a los noventa días de I 
su inscripción y el veinte y cinco por ciento res
tante a los ciento ochenta días de la aludida ins
cripción todo de conformidad a las demás esti
pulaciones contenidas en dicho contrato que se 
inscribió en el Registro Público de Comercio de 
la Provincia al folio ciento treinta asiento dos 
mil ciento veinte y seis del • libro veinte y cuatro 
de Contratos Sociales habiendo cedido el señor 
Carlos Durand Guasch a favor del señor Jorge 
Durand Guasch sus acciones en la Sociedad con 
fecha dos de Diciembre d© mil npvecientos cua
renta y nueve y' el señor Senen Guirado Domín
guez agrega: Que hace cesión y transferencia

a ¿avor del socio don Jorge Durand Guasch de 
su cuota capital en la Sociedad de Responsa
bilidad C.E.E.A. que asciende a la suma de Vein. 
te mR pesos moneda legal, según consta en el 
contrato relacionado, realizando esta cesión por 
la suma de Veinte mil pesos moneda nacional, 
importe que lo recibe en dinero efectivo a entera 
satisfacción de manos del cesionario, transfirién-

Consideración de la Memoria, . Balance, 
Cuentas d = 
forme del 
Ejercicio 1? 
de 1950. 
ciedad).
Designació n
Titular* en 
Hampton.

— Designació 2 por un . año 
tular y Sí: i<

— Designación de 
aprobar y 
blea en unión del Pres: 
tario.

Para asistir c 
deberán depositar sus 
nistración de lo. 
depósito en el 
cipación a a .echa de la

Rosario de L ?rma, Abril

idico Suplente, 
dos 

firmar el Ac

en todos los derechos que le corresponden en 
la Sociedad de que se trata, los que transfiere 
sin reservo: alguna y se obliga con arreglo a 
derecho. — Por el certificado del Registro Inmo
biliario número dos mil setenta y cinco expedido 
con fecha dos del corriente mes acredita que el . 
señor Senen Guirado Domínguez no se encuentra 
inhibido para disponer de sus bienes. — ACEPTA- ; 
CION: El cesionario don Jorge Durand Guasch ma- • 
nifiesta que acepta la cesión que a su favor le ; 
otorga don Senen Guirado Domínguez. — Leída | 
y ratificada firman por ante mí y los testigos don ■ 
Mario Ramón Figueroa y don Antonio A. Cirer, ■ 
mayores, vecinos, hábiles y de mi conocimien_ • | AVISO DI i 

doy fe. Redactada en tres sellos, fiscales de 
peso ’ cada uno números cero noventa y cin_ I 
mil setecientos ochenta y tres el anterior, ce- 
noventa y cinco mil setecientos ochenta y 

ocho y el presente cero noventa y cinco mil 
doscientos ochenta y uno. — Sigue a lá que con- 
el número anterior termina al folio doscientos 
cuarenta y ocho del Protocolo a mi cargo. —
S. GUIRADO. — C. GUIRADO. — j. DURAND.— 
R. DURAND. — C. DURAND. — Tgo: M. R. Fi- ' 
gueroa. — Tgo: A. A. Cirer. — Ante mí: RICAR
DO E. USANDIVARAS. — Hay un sello y una es
tampilla. — CONCUERDA, con la escritura ma
triz que pasó ante mí, doy té. — Para el cesio
nario, expido este primer testimonio que sello y 
firmo en el lugar y fecha de su otorgamiento. — 
RICARDO E. USANDIVARAS, Escribano Nacional.

e|19 al 25|4|51.

to, 
un 
co 
ro

N9 696L — LA CURTIDORA SALTEÑA S. A.
Comercial é Industrial 

Asamblea General Ordinaria 
CONVOCATORIA

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 99 
de los Estatutos, se convoca a los señores Ac_ 

ís a la Asamblea General Ordinaria 
I que se efectuará el 29 de Abril de 1951, a las 

10 horas en el local de Sarmiento s|N9 de la lo
calidad de Rosario de Lerma.

l" cionista. 
.1 I

ORDEN DEL DIA

Talleres Gráficos 
CARCEL PENITENCIARIA 

SALTA 
mi

de un 
señor

Director ° 
Bilis H.

del Síndico Ti-

cíccionistas para 
a de la Asam_ 
idente y Secre_

la Asamblea 
acción =

Sociedad o ¡= 
Banco, con

, los accionistas 
es en la Admi_ 
él recibo de su 
ís días de anti_tre: 

misma.
E

EL
de 1951. .
DIRECTORIO 
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AVISOS

SECRETARIA DE LA
NACFON

PRESIDENCIA DE LA{
ARIA DE INFORMACIONES 
N GENERAL-DE PRENSA .

SUB-SECBEL
DIBECCICj

NACION

Son números 
íician con él 
que afelios destina la DIRECCION GETiE-
RAL DE ASIS 
tesda d® Trabajo y Previsión.

Sacre taris do Trahgjo y
Dirección

3s los andana
1 uncionamiénto los hogar©’ )

1ÍENCIA SOCIAL de

Gral. de Asís :encia

A LQ.S SUSCF’PTQffiS

la SecrrQ

PrsMíS:
Social

?

que las- suscepciones si Bü-;Se recuerda
J.ETIN deberán sei} renovadas
el -^n cimiento

A LOS A VIS ADOBES

La primera 
be ser contr 
fin de salvar 
error en que

publicación a®
' riada por los
en tiempo oportuno cualquier L 
s© hubiera incurrido. <

los avisos d&r ? 
interesados c? J

A I M 5 MLWCIPAU

? D© acuerdo
| es obligatoria 
] lefia de hs 
Jaezarán de k 
J el Decreto Nc

| 1948.

‘ADEli

al Decreto No. 3649 del 11/7/44 | 
la publicadáa en este Bo s 

lomees trimestrales, los que > 
bonificación establecida por í 
11.192 ^el 16 Abril de j


